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Acta #11
Sesión Ordinaria de Ayuntamiento

12 de mayo de 2010

Acta número 11 once de la Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco 
celebrada el día 12 doce de Mayo del año 2010 dos mil diez.

Siendo las 17:20 diecisiete horas con veinte minutos del día de 
su fecha, en el recinto oficial para esta sesión, el Portal Allende 
en la delegación de San José de Gracia, previamente convocados 
bajo la Presidencia de la ciudadana CECILIA GONZÁLEZ GÓMEZ, 
se reunió el H. Cuerpo Edilicio integrado por: el Síndico Municipal 
Mtro. Jorge Luis Rodríguez Gómez y los CC. Regidores: L.E. M. Elena 
Telles Barajas, Lic. José Oscar Navarro Alcalá, Arq. Alberto Martín 
Martín, L.C.P. María Eugenia Villaseñor Gutiérrez, Lic. Gerardo 
Pérez Martínez, L.N. Adriana Guadalupe Galván Arriaga, Lic. David 
Elizalde Alatorre, C. Lorena del Rocío Hernández Fernández, M.V.Z. 
Arturo Pérez Martínez, C. Arcelia Alcalá Cortés, L.C.P. Mario Franco 
Barba, C. Juana María Esquivias Pérez, Arq. Gilberto Casillas Casillas, 
L.N.I. Dora Eugenia González González y el Secretario General Lic. 
Martín Hernández Navarro.

Existiendo Quórum, con una asistencia de 16 Regidores presentes 
de los 17 munícipes que conforman el H. Cuerpo Edilicio, se declara 
abierta esta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, correspondiente al 
día 12 de Mayo de 2010 dos mil diez y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen. 

La Presidenta Municipal, agradeció a todos los presentes por el 
acompañamiento, el recibimiento en la delegación de San José de 
Gracia, recordando que esta sesión se realiza en esta delegación del 
marco de la celebración de los cien años de la erección canónica de 
la Parroquia de San José, este gobierno quiso estar presente para 
hacerlos parte de sus trabajos de día a día, destacando que es un 
honor tener en este cuerpo edilicio a tres personas que son de San 
José de Gracia, la regidora L.E. M. Elena Telles Barajas, L.N. Adriana 
Guadalupe Galván Arriaga y el Secretario General Lic. Martín 
Hernández.

Continuando con el uso de la voz la Presidenta Municipal señaló 
que se propone el siguiente orden del día.

“O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A”

I.- Verificación de quórum y declaración de apertura.

II.- Propuesta de orden del día y en su caso aprobación.

III.- Lectura, y en su caso aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 
anterior, de fecha 20 de abril de 2010.

IV.- Lectura y turno de comunicaciones e iniciativas.

V.- Lectura, discusión y aprobación de dictámenes. 

a) Dictamen de la Comisión de Educación, para que se 
apruebe la firma de un convenio de colaboración entre la 
Universidad de Guadalajara “U de G” y el H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco; para prestadores de 
servicio social.

b) Dictamen de la Comisión de Educación, para que se 
apruebe la firma de un convenio de colaboración con la 
Secretaría de Educación del Estado de Jalisco.

c) Informe de la Comisión de Educación, donde se les hace 
de su conocimiento que se incluye la Escuela Primaria 
Cuauhtémoc en el Programa “Peso Por Peso” para Reciclar 
y Colaborar con la Coordinación de este H. Ayuntamiento.

d) Dictamen de la Comisión de Protección Civil, para que 
se autorice pagar una quincena extra a los elementos 
que laboran en el Departamento de Protección Civil, 
lo anterior debido a la excesiva carga de trabajo que 
realizaron durante la feria “Tepabril 2010”.

e) Dictamen de la Comisión de Protección Civil, para que 
se autorice la conformación del Consejo Municipal de 
Protección Civil. 

f) Dictamen de la Comisión de Aseo Público, para que se 
autorice el pago de una quincena extra al departamento 
de Aseo Público, tanto de base como eventuales, que 
trabajaron doble turno durante la feria “Tepabril 2010”.

g)  Dictamen de la Comisión de Justicia, para que de la terna 
propuesta, se designe  a dos Jueces Municipales.

h) Solicitud de parte de la Presidenta Municipal para que se 
autorice pagar una quincena extra a los elementos de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal, que debido al 
incremento de actividades durante la Feria Tepabril 2010, 
tuvieron que doblar turno, mismos que se describen en el 
listado que se anexa al presente oficio.

i) Dictamen de la Comisión de Calles, Tránsito, 
Estacionamiento y Nomenclatura para que se autorice la 
nomenclatura de la calle “La Huerta” ubicada al Este de la 
Cabecera Municipal de Tepatitlán de Morelos, Morelos, 
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la cual conecta las calles “Abasolo” con “Paseo del Río”.

j) Dictamen de la Comisión de Calles, Tránsito, 
Estacionamiento y Nomenclatura para que se autorice la 
nomenclatura de la calle “Ejercito Trigarante” localizada 
en la Colonia San Miguel; entre las calles “Santos Romo” y 
“Río Nilo”, al Este de la Cabecera Municipal de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco.

k) Solicitud de la Presidenta Municipal para que se autorice 
que la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento que tendrá 
verificativo el día 27 de mayo de 2010, se lleve a cabo 
en la Delegación de Capilla de Guadalupe, habilitando el 
Portal Hidalgo, como Recinto Oficial para tal efecto.

l) Solicitud de la regidora C. Juana María Esquivias Pérez, 
para que se corrija el acuerdo·# 089-2010/2012, de fecha 
13 de abril de 2010, en los siguientes términos:

PRIMERO.- Del proyecto “IMUJ-280 APOYO A LAS DEPENDENCIAS, 
COMITÉS E INSTITUCIONES EN EVENTOS” Se modifique la 
cuenta “3803 CONFERENCIA DEL DÍA DE LAS MADRES” a 
la cuenta “3803 FESTIVAL DEL DÍA DE LAS MADRES”.

SEGUNDO.- Se modifique el nombre del proyecto “IMUJ-280 
FESTEJO DIA DE LAS MADRES” por “IMUJ-280 APOYO 
A LAS DEPENDENCIAS, COMITÉS E INSTITUCIONES EN 
EVENTOS”.

TERCERO.- Se modifica el nombre del proyecto “IMUJ-280 FESTEJO 
DIA DE LAS MADRES” por “IMUJ-280 APOYO A LAS 
DEPENDENCIAS, COMITÉS E INSTITUCIONES EN EVENTOS”.

CUARTO.- Se modifica el nombre del proyecto “IMUJ-280 FESTEJO 
DIA DE LAS MADRES” por “IMUJ-280 APOYO A LAS 
DEPENDENCIAS, COMITÉS E INSTITUCIONES EN EVENTOS”.

m)  Dictamen de la Comisión de Cultura para que se autorice:

PRIMERO.- Suscribir un adendum al convenio original 
elaborado el 26 de noviembre de 2009 de Coordinación, 
Corporación y Ejecución de Acciones de Obra Pública con el 
Gobierno del Estado para la ejecución de la Obra denominada 
“Construcción de la Primera Etapa de la Casa de la Cultura.
SEGUNDO.- Se faculte al Presidente Municipal, Sindico 
Municipal, Secretario General y Encargado de la Hacienda y 
Tesorero Municipal a suscribir el convenio para la construcción 
de la casa de la Cultura en la Delegación de Capilla de 
Guadalupe del Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco. 
Asimismo suscribir adendum al convenio original elaborado 
el 26 de noviembre de 2009 de Coordinación, Capacitación 
y Ejecución de Acciones de Obra Pública con el Gobierno del 
Estado para la Ejecución de Obra denominada “Construcción 
de la Primera Etapa de la Casa de la Cultura”.

n) Informe de actividades de parte de la Presidenta de la 
Comisión de Turismo y Ciudades Hermanas, del Festival 
de Ciudades Hermanas de la ciudad de Laredo, Texas.

o) Entrega del reconocimiento, al C. Taurino Arámbula 
Vázquez, por su contribución al desarrollo deportivo y 
cultural de la Delegación de San José de Gracia, para dar 
cumplimiento al acuerdo número  # 102-2010/2012 de 
fecha 20 veinte de abril del presente año.

p) Entrega del cheque de apoyo económico que se autorizó 
mediante acuerdo # 097-2009/2012 a la Delegación de 
San José de Gracia,  para los festejos del Centenario de  
Erección Canónica de la Parroquia de de San José, por la 
cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.).

VI.- VARIOS.

La Presidenta Municipal, preguntó si alguien quiere hacer alguna 
modificación al orden del día. 

El regidor M.V.Z. Arturo Pérez Martínez, solicitó que se ordenen los 
puntos del orden del día, ya que los incisos c), h), k), l), n), o) y 
p), ya que éstos no tienen dictamen y el punto V  es para lectura, 
discusión y aprobación de dictámenes, entonces sugirió que se 
agreguen puntos adicionales que serían en subsecuente, el VI, VII, 
VIII, IX, X, y así hasta que se llegue a Varios.

La Presidenta Municipal, señaló que efectivamente hay puntos que 
no hay un dictamen para su aprobación por ser informativos, por 
lo cual no necesitan votación, pero reagendarlos en el orden de 
la estructura no es necesario porque el orden de los factores no 
altera el producto.

El regidor M.V.Z. Arturo Pérez Martínez, comentó que el punto 
V  es para lectura, discusión y aprobación de dictámenes, y los 
incisos que acaba de mencionar  no son dictámenes, son puntos 
diferentes, por lo que no está pidiendo que se desagenden, sino 
que se reordenen quedando de manera adecuada.

La Presidenta Municipal, señaló que es porque unos son con 
dictamen y otros informativos, es correcto.

La regidora L.N.I. Dora Eugenia González González, comentó que 
en el punto i), en el último renglón dice Tepatitlán de Morelos, 
Morelos, debiendo ser Tepatitlán de Morelos, Jalisco, además de 
que dice en el mismo punto “Paso del Río” y lo correcto es “Paseo 
del Río”. 

La Presidenta Municipal, preguntó si aprueban el orden del día.

Siendo las 17:25 diecisiete horas con veinticinco minutos se integra 
a la presente Sesión del regidor Lic. Enrique Alejandro González 
Álvarez.

El regidor M.V.Z. Arturo Pérez Martínez, preguntó si se van a hacer 
los ajustes al orden de los puntos como se solicitó, ya que no se 
está pidiendo que se reagenden sino que queden de la manera 
adecuada.

La Presidenta Municipal, contestó que cada inciso que no requiera 
votación se va a tomar como punto, y en la siguiente acta los 
podrá ver reagendados, por respeto a lo presentado se van a ir 
enunciando como se han presentado. 

Continuando con el uso de la voz la Presidenta Municipal preguntó 
que una vez leído el orden del día si aprueban el mismo. Aprobado 
por unanimidad de los 17 Regidores presentes de los 17 munícipes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio, por lo que queda de la 
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siguiente manera:

I.- Verificación de quórum y declaración de apertura.

II.- Propuesta de orden del día y en su caso aprobación.

III.- Lectura, y en su caso aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 
anterior, de fecha 20 de abril de 2010.

IV.- Lectura y turno de comunicaciones e iniciativas.

V.- Lectura, discusión y aprobación de dictámenes. 

a) Dictamen de la Comisión de Educación, para que se 
apruebe la firma de un convenio de colaboración entre la 
Universidad de Guadalajara “U de G” y el H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco; para prestadores de 
servicio social.

b) Dictamen de la Comisión de Educación, para que se 
apruebe la firma de un convenio de colaboración con la 
Secretaría de Educación del Estado de Jalisco.

c) Dictamen de la Comisión de Protección Civil, para que se 
autorice pagar una quincena extra a los elementos que 
laboran en el Departamento de Protección Civil, debido a 
la excesiva carga de trabajo que realizaron durante la feria 
“Tepabril 2010”.

d) Dictamen de la Comisión de Protección Civil, para que 
se autorice la conformación del Consejo Municipal de 
Protección Civil. 

e) Dictamen de la Comisión de Aseo Público, para que se 
autorice el pago de una quincena extra al departamento 
de Aseo Público, tanto de base como eventuales, que 
trabajaron doble turno durante la feria “Tepabril 2010”.

f)  Dictamen de la Comisión de Justicia, para que de la terna 
propuesta, se designe  a dos Jueces Municipales.

g) Dictamen de la Comisión de Calles, Tránsito, 
Estacionamiento y Nomenclatura para que se autorice la 
nomenclatura de la calle “La Huerta” ubicada al Este de 
la Cabecera Municipal de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
la cual conecta las calles “Abasolo” con “Paseo del Río”.

h) Dictamen de la Comisión de Calles, Tránsito, 
Estacionamiento y Nomenclatura para que se autorice la 
nomenclatura de la calle “Ejercito Trigarante” localizada 
en la Colonia San Miguel; entre las calles “Santos Romo” y 
“Río Nilo”, al Este de la Cabecera Municipal de Tepatitlán 
de Moleros, Jalisco.

i)  Dictamen de la Comisión de Cultura para que se autorice:

PRIMERO.- Suscribir un adendum al convenio original 
elaborado el 26 de noviembre de 2009 de Coordinación, 
Corporación y Ejecución de Acciones de Obra Pública con el 
Gobierno del Estado para la ejecución de la Obra denominada 
“Construcción de la Primera Etapa de la Casa de la Cultura.

SEGUNDO.- Se faculte al Presidente Municipal, Sindico 
Municipal, Secretario General y Encargado de la Hacienda y 
Tesorero Municipal a suscribir el convenio para la construcción 
de la casa de la Cultura en la Delegación de Capilla de 
Guadalupe del Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco. 
Asimismo suscribir adendum al convenio original elaborado 
el 26 de noviembre de 2009 de Coordinación, Capacitación 
y Ejecución de Acciones de Obra Pública con el Gobierno del 
Estado para la Ejecución de Obra denominada “Construcción 
de la Primera Etapa de la Casa de la Cultura”.

VI.-Informe de la Comisión de Educación, donde se les hace de 
su conocimiento que se incluye la Escuela Primaria Cuauhtémoc 
en el Programa “Peso Por Peso” para Reciclar y Colaborar con la 
Coordinación de este H. Ayuntamiento.

VII.- Solicitud de parte de la Presidenta Municipal para que se 
autorice pagar una quincena extra a los elementos de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, que debido al incremento de 
actividades durante la Feria Tepabril 2010, tuvieron que doblar 
turno, mismos que se describen en el listado que se anexa al 
presente oficio.

VIII.- Solicitud de la Presidenta Municipal para que se autorice que 
la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento que tendrá verificativo el día 
27 de mayo de 2010, se lleve a cabo en la Delegación de Capilla de 
Guadalupe, habilitando el Portal Hidalgo, como Recinto Oficial para 
tal efecto.

IX.- Solicitud de la regidora C. Juana María Esquivias Pérez, para 
que se corrija el acuerdo·# 089-2010/2012, de fecha 13 de abril de 
2010, en los siguientes términos:
PRIMERO.- Del proyecto “IMUJ-280 APOYO A LAS DEPENDENCIAS, 

COMITÉS E INSTITUCIONES EN EVENTOS” Se modifique la 
cuenta “3803 CONFERENCIA DEL DÍA DE LAS MADRES” a 
la cuenta “3803 FESTIVAL DEL DÍA DE LAS MADRES”.

SEGUNDO.- Se modifica el nombre del proyecto “IMUJ-280 
FESTEJO DIA DE LAS MADRES” por “IMUJ-280 APOYO 
A LAS DEPENDENCIAS, COMITÉS E INSTITUCIONES EN 
EVENTOS”.

TERCERO.- Se modifica el nombre del proyecto “IMUJ-280 FESTEJO 
DIA DE LAS MADRES” por “IMUJ-280 APOYO A LAS 
DEPENDENCIAS, COMITÉS E INSTITUCIONES EN EVENTOS”.

CUARTO.- Se modifica el nombre del proyecto “IMUJ-280 FESTEJO 
DIA DE LAS MADRES” por “IMUJ-280 APOYO A LAS 
DEPENDENCIAS, COMITÉS E INSTITUCIONES EN EVENTOS”.

X.- Informe de actividades de parte de la Presidenta de la Comisión 
de Turismo y Ciudades Hermanas, del Festival de Ciudades 
Hermanas de la ciudad de Laredo, Texas.

XI.- Entrega del reconocimiento, al C. Taurino Arámbula 
Vázquez, por su contribución al desarrollo deportivo y cultural 
de la Delegación de San José de Gracia, para dar cumplimiento al 
acuerdo número  # 102-2010/2012 de fecha 20 veinte de abril del 
presente año.

XII.- Entrega del cheque de apoyo económico que se autorizó 
mediante acuerdo # 097-2009/2012 a la Delegación de San José de 
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Gracia,  para los festejos del Centenario de  Erección Canónica de la 
Parroquia de de San José, por la cantidad de $100,000.00 (cien mil 
pesos 00/100 M.N.).

XIII.-VARIOS.

III.- En uso de la voz la Presidenta Municipal, solicitó se omita la 
lectura del acta de la Sesión Ordinaria anterior, de fecha 20 veinte 
de abril de 2010, en razón de que todos los regidores cuentan con 
una reproducción de la misma. Aprobada por unanimidad de los 
17 Regidores presentes de los 17 munícipes que conforman el H. 
Cuerpo Edilicio.

La Presidenta Municipal, preguntó si alguien tiene alguna aclaración 
en lo particular.

La regidora C. Arcelia Alcalá Cortés, señaló que en la página 325, en 
el tercer párrafo, renglón 9, el acuerdo 395 corresponde al 2007-
2009, porque se refiere al presupuesto que se tenía autorizado.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, señaló que en la página 
315, párrafo tercero, segundo renglón al final dice lo siguiente: que 
conecta a las dos ciudades, a Yahualica y a su vez con la carretera 80, 
y debe de ser, que conecta a una carretera estatal la de Yahualica y 
ésta a su vez conecta con la carretera 80. Es un cambio de palabras, 
y como lo solicito es como está en la grabación.

La Presidenta Municipal, señaló que se verificará en la grabación.

No habiendo más correcciones o aclaraciones la Presidenta 
Municipal preguntó si aprueban el contenido de dicha acta. 
Aprobada por unanimidad de los 17 Regidores presentes de los 17 
munícipes que conforman el H. Cuerpo Edilicio.

IV.- Lectura y turno de comunicaciones e iniciativas.

En uso de la voz la Presidenta Municipal manifestó que sigue el 
punto  de iniciativas y turnos por lo que pidió al Secretario General 
diera lectura.

El Secretario General señaló que es sólo uno y es una petición del 
regidor Arq. Alberto Martín Martín para que una de las vialidades 
proyectadas para esta ciudad en el Plan de Desarrollo Urbano, lleve 
el nombre de “Circuito del Bicentenario”.

Turno propuesto por la Presidenta Municipal es para las 
Comisiones de Calles, Tránsito, Estacionamiento y Nomenclatura.

La Presidenta Municipal, puso a consideración de los regidores el 
turno propuesto. Aprobado por unanimidad.

V.- Lectura, discusión y aprobación de dictámenes. 

a) Dictamen de la Comisión de Educación, para que se 
apruebe la firma de un convenio de colaboración entre la 
Universidad de Guadalajara “U de G” y el H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco; para prestadores de 

servicio social.

La Presidenta Municipal otorgó el uso de la voz a la regidora L.E. M. 
Elena Telles Barajas para que explique el presente punto.

La regidora L.E. M. Elena Telles Barajas, agradeció la atención 
que se tuvo para esta delegación para hacer la sesión ahí, se está 
viendo la forma en cómo se está trabajando en el Ayuntamiento. 
Informó que con fecha 8 de febrero del año en curso, se recibió una 
solicitud de la Lic. María Esther Avelar Álvarez y que fue remitida a 
esta Comisión Edilicia el 17 de marzo, en dicha petición la Lic. María 
Esther solicita la renovación del convenio de colaboración entre 
la Universidad de Guadalajara “ U de G” y el H. Ayuntamiento de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, en base de los prestadores de servicio 
social de esa casa de estudios; este convenio tiene como fin darles 
facilidades a estos estudiantes y a la vez brindar servidores sociales 
en base a las necesidades de cada una de las dependencias, mismas 
que irán pidiendo el número de prestadores según las necesidades 
que se vayan presentando, hay prestadores de servicio para el área 
de salud, de educación, de la obra pública, de contaduría, etcétera, 
por lo que no hay un número específico de prestadores, esto es 
en base a la necesidad del Ayuntamiento; se propone la firma de 
un Convenio de Colaboración entre la Universidad de Guadalajara 
“U de G” y el H. Ayuntamiento de Tepatitlán de Morelos, Jalisco; 
para prestadores de servicio social de esa casa de estudios, con 
domicilio número 975 de la Avenida Juárez, Código Postal 44170 
en Guadalajara, Jalisco. Es muy importante que se especifique que 
es “Convenio”.

La Presidenta Municipal, informó a los presentes que es usual que 
la Universidad de Guadalajara, campus Los Altos, en Tepatitlán, 
haga un convenio con el Gobierno Municipal, para los que están 
estudiando sus carreras puedan prestar sus horas en dar su servicio 
comunitario, y hay dos factores, a la vez que practican en lo que 
ellos están estudiando, ayudan a las diferentes instancias del 
gobierno municipal, en las carreras pertinentes como psicología, 
industrias pecuarias, administración, dependiendo las necesidades, 
y para que a los estudiantes les puedan valer las horas de servicio 
tiene que aprobarse por cabildo el convenio de colaboración entre 
la Universidad de Guadalajara y este Ayuntamiento.

El Síndico Municipal, comentó que es sabido que CUAltos presta 
servicio dándole enseñanza superior a muchos estudiantes de la 
región, es por lo que se solicita apoyo ya que es indispensable que 
ellos hagan sus prácticas con el servicio social, para devolver de 
alguna manera lo que la sociedad misma les ha dado, ese servicio 
social a veces se requieren doctores, psicólogos, ingenieros 
agroindustriales, abogados que pueden desarrollarse en distintas 
áreas del Ayuntamiento, es por eso que le parece muy bien que se 
renueve este convenio.

Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente 
punto, en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a 
consideración de los regidores. En votación económica les 
preguntó si lo aprueban. Aprobado por unanimidad de los 17 ediles 
presentes de los 17 munícipes que conforman el H. Ayuntamiento; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O #  108-2010/2012

PRIMERO.- Se autoriza la firma de un Convenio de Colaboración 
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entre la Universidad de Guadalajara “U de G” y el H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco; para prestadores de servicio 
social de esa casa de estudios, con domicilio número 975 de la 
Avenida Juárez, Código Postal 44170 en Guadalajara, Jalisco.

SEGUNDO.- Se faculta a los representantes de este H. Ayuntamiento 
a los CC. Cecilia González Gómez y al Maestro Jorge Luis Rodríguez 
Gómez, en su carácter de Presidenta Municipal y Síndico, 
respectivamente, para que firmen dicho instrumento jurídico.

b) Dictamen de la Comisión de Educación, para que se 
apruebe la firma de un convenio de colaboración con la 
Secretaría de Educación del Estado de Jalisco.

La Presidenta Municipal otorgó el uso de la voz a la regidora L.E. M. 
Elena Telles Barajas para que explique el presente punto.

La regidora L.E. M. Elena Telles Barajas, señaló que el programa de 
educación 2007-2012 establece como condición fundamental para 
mejorar la calidad en la educación la formación de profesionales 
de excelencia, a través de la realización de programas de post 
grado que pueden ser diplomados, maestrías o doctorados y con 
la firma de la Alianza por la Calidad de la Educación que se llevó 
a cabo el 11 de junio de 2008 esto se hace una realidad, por tal 
motivo los compañeros maestros se están capacitando, se están 
preparando, pero con un costo muy alto, porque $3,600.00 (tres 
mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) cada cuatrimestre es mucho 
para la preparación de nuestros compañeros, pero lo están 
haciendo con toda la intención de mejorar la calidad y la educación, 
sobre todo la educación pública. Dijo que desde enero de 2008 
se tiene una petición del Mtro. Héctor Sandoval González donde 
está solicitando el apoyo en la maestría con la intervención en la 
práctica donde solicita el apoyo para el pago de un administrativo 
que son $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) mensuales, dicho 
apoyo se revisó en la comisión de educación, la comisión lo vio 
junto a la Dirección de Educación para poder bajar el recurso y 
solicitar el presupuesto de egresos asignado a la Dirección de 
Educación y Cultura haciendo las adecuaciones respectivas, del 
proyecto EYCULT-270 Incentivos Educacionales, todo retroactivo a 
enero de 2010.

La regidora C. Juana María Esquivias Pérez, comentó que es 
muy importante apoyar este tipo de proyectos ya que se está 
contribuyendo al desarrollo de la educación.

La Presidenta Municipal, reiteró su apreciación de que 
efectivamente la jornada que se ha hecho para elevar la calidad en 
la educación implica la capacitación de los maestros, y Tepatitlán 
es el centro regional de maestría que se está realizando y que si en 
algo el Ayuntamiento puede apoyar, está en toda la disposición de 
hacerlo.

La regidora L.E. M. Elena Telles Barajas, señaló que el número de 
maestros que están recibiendo esta maestría son 54, agregando que 
no únicamente son maestros docentes, también hay profesionistas 
que de igual manera se dedican a la docencia, doctores, ingenieros, 
arquitectos, etcétera, con esta situación tan difícil del desempleo.

Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente 
punto, en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a 

consideración de los regidores. En votación económica les 
preguntó si lo aprueban. Aprobado por unanimidad de los 17 ediles 
presentes de los 17 munícipes que conforman el H. Ayuntamiento; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O #   109-2010/2012

PRIMERO.- Se autoriza la firma de un convenio de colaboración con 
la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco y el H. Ayuntamiento 
Constitucional de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, en la forma y 
términos que se desprende del convenio respectivo que se archiva 
por separado en los documentos del acta correspondiente.

SEGUNDO.-  Se autoriza el pago de una secretaria por la cantidad de 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N) mensuales; que se tomará 
del proyecto EYCULT-270 Incentivos Educacionales, retroactivo al 
mes de Enero de 2010, misma cantidad que se le entregará a “LA 
SEJ”. 

TERCERO.-  Se faculta a los Representantes de este H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a los CC. Presidenta Municipal, 
Síndico Municipal, Secretario General y al Encargado de la Hacienda 
y Tesorero Municipal, para que suscriban dicho instrumento 
jurídico.

c) Informe de la Comisión de Educación, donde se les hace 
de su conocimiento que se incluye la Escuela Primaria 
Cuauhtémoc en el Programa “Peso Por Peso” para reciclar 
y colaborar con la Coordinación de este H. Ayuntamiento.

El presente punto se desahogó en el orden agendado; sin embargo, 
de conformidad con lo acordado en la aprobación del punto II 
que es la propuesta del orden del día y en su caso aprobación, se 
asentará en el acta en el punto VI, al final de los dictámenes.

d) Dictamen de la Comisión de Protección Civil, para que se 
autorice pagar una quincena extra a los elementos que 
laboran en el Departamento de Protección Civil, debido a 
la excesiva carga de trabajo que realizaron durante la feria 
“Tepabril 2010”.

La Presidenta Municipal otorgó el uso de la voz al regidor Arq. 
Gilberto Casillas Casillas para que explique el presente punto.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, comentó que surge la idea 
en la sesión pasada que se pida este apoyo para los elementos de 
Vialidad y Tránsito, le queda claro que también los elementos de 
Protección Civil estuvieron haciendo su trabajo y bien hecho; a los 
eventos donde él acudió siempre estaba gente de Protección Civil 
al pendiente; cometió un error a la hora de emitir el dictamen, 
comentando que cuando se hizo el dictamen se elaboró la lista de 
las personas que habían trabajado dentro de las fiestas de abril y 
al leer la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus municipios, en el artículo 54 bis dice: Los servidores públicos 
que integran los entes públicos a que se refiere el artículo 1º. de esta 
Ley, con excepción de sus titulares, mandos superiores y directores 
pueden recibir estímulos o compensaciones, mismos que deben estar 
sujetos a lo estrictamente establecido en el Presupuesto de Egresos 
respectivo. Esto es dentro de las personas que se habían enlistado, 
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está el Director de Protección Civil, que a su juicio y error no debió 
estar anotado ya que no puede recibir por ley el apoyo, aclarando que 
no se menoscaba su trabajo, al contrario, hay una buena referencia 
de él.

La regidora L.C.P. María Eugenia Villaseñor Gutiérrez, felicitó al 
Ayuntamiento por preocuparse de la seguridad de la ciudadanía, 
igualmente una felicitación a todos y cada uno de los integrantes 
de Protección Civil por su trabajo durante las fiestas, que arrojaron 
saldo blanco.

La Presidenta Municipal, remarcó el trabajo que hicieron las 
diferentes dependencias, cree que el cuerpo edilicio, así como 
las demás personas de San José de Gracia y de otras partes que 
estuvieron presentes en estas fiestas de Tepabril 2010 y la gran 
cantidad de gente, que gracias a Dios hubo mucha gente presente, 
por lo que agradece, hubo saldo blanco, hubo la constante presencia 
de diferentes elementos y cuerpos de seguridad del municipio de 
Tepatitlán y si se tiene a bien dentro de un momento dado dentro 
de la Ley de Funcionarios Públicos estas consideraciones, cree que 
sería de parte de ellos demeritar la labor de los directores que 
estuvieron presentes, porque no nada más los elementos regulares 
trabajaron, trabajaron todos en su totalidad y prácticamente las 24 
horas del día, por lo que si este Ayuntamiento lo aprueba de una 
manera simbólica para todo el personal, dará una señal de buena 
fe y es como si en una familia se premiara a los hijos y no al papá 
porque es la autoridad, cree que por ser la autoridad, el mando 
superior, más responsabilidad tiene, lo pone a consideración del 
pleno para que lo analicen.

El regidor Lic. David Elizalde Alatorre, comentó que el trabajo que 
realizó el Director de Protección Civil fue loable, a lo mejor no 
puede recibir un estímulo pero sí es un hecho que él trabajó horas 
extras, fue mucho el tiempo que trabajó, y pidió se vea la forma 
de darle no un estímulo, sino pagarle ese sobreesfuerzo que hizo, 
porque sí es más allá del horario que debe devengar como servidor 
público.

El Síndico Municipal, comentó que cree que están en la misma 
situación los elementos de Vialidad y Tránsito y los de Seguridad 
Pública, sí se les reconoce su esfuerzo, eso se hace año con año 
porque sí redoblan esfuerzos en esa temporada de fiestas en 
Tepatitlán.

La Presidenta Municipal, comentó que si lo tienen a bien para la 
observancia de la ley que indica que se administre a los elementos 
que conforman esta corporación, y se les retribuya por medio de 
sus horas trabajadas a quien se le considere en un momento dado, 
para estar dentro del marco de la Ley con la apreciación que se hizo 
en el punto de acuerdo.

El regidor Lic. Enrique Alejandro González Álvarez, comentó que le 
queda claro que por acuerdo de Ayuntamiento no puede votar algo 
que esté impedido por la ley o que prohíba la ley, por lo que pidió 
que este acuerdo de Ayuntamiento quedara que se revise la ley en 
el sentido que si se puede dar esta bonificación o compensación 
o premio al Director de Protección Civil; no podría votar en ese 
momento que se le dé, porque tiene una duda que es legal.

Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente 
punto, en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a 

consideración de los regidores. En votación económica les preguntó 
si aprueban que se pague una quincena extra a los elementos de 
Protección Civil, quedando exceptuados el Director, hasta revisar 
el área jurídica correspondiente. Aprobado por unanimidad de 
los 17 ediles presentes de los 17 munícipes que conforman el H. 
Ayuntamiento; recayendo el siguiente:

A C U E R D O #  110-2010/2012

ÚNICO.- Se autoriza pagar una quincena extra a los elementos 
que laboran en el Departamento de Protección Civil, debido a la 
excesiva carga de trabajo que realizaron durante la feria “Tepabril 
2010”, con excepción del Director, hasta en tanto se haga una 
revisión en la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. Mismos que se describen en el listado que se 
archiva por separado en los documentos de la presente acta.

e) Dictamen de la Comisión de Protección Civil, para que 
se autorice la conformación del Consejo Municipal de 
Protección Civil. 

La Presidenta Municipal otorgó el uso de la voz al regidor Arq. 
Gilberto Casillas Casillas para que explique el presente punto.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, comentó que la primera 
reunión que se tuvo con Protección Civil del Estado, regional, 
se les invitó a formar el Consejo Municipal de Protección Civil y 
la importancia que esto trae, y los beneficios que traería para el 
municipio. Se llegaron los días santos, las fiestas y no se había dado 
el caso; el otro día hablaba con la señora Presidenta y le decía 
que era necesario pasarlo por Sesión de Ayuntamiento, es por 
eso que lo está presentando, e inclusive ya hay un listado que son 
gentes expertas en su oficio que tienen que formar por reglamento 
el Consejo Municipal de Protección Civil, entonces pone a su 
consideración, desconoce si se tenga que votar o no y lo deja a su 
consideración para ir agilizando este trámite.

La Presidenta Municipal, señaló que todos los consejos son muy 
importantes y éste no es la excepción por el género que maneja, 
vidas humanas y prevención de toda la ciudadanía; es correcto el 
aval y no está por demás en este cuerpo edilicio y efectivamente 
la conformación viene de acuerdo al reglamento, las personas que 
están indicadas en la  copia que presentaron, pidió al regidor Arq. 
Gilberto Casillas Casillas que dé lectura a la propuesta para que el 
auditorio sepa cuál es la propuesta.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, dio lectura a la propuesta 
de la siguiente manera:
I. Un Presidente, C. CECILIA GONZÁLEZ GÓMEZ.
II. Un Secretario Ejecutivo, LIC. MARTÍN HERNÁNDEZ NAVARRO.
III. Un Secretario Técnico, C. JULIO ALBERTO RODRÍGUEZ MEZA.
IV. Los Presidentes o miembros de las comisiones edilicias 
siguientes:
a) Protección Civil, ARQ. GILBERTO CASILLAS CASILLAS.
b) Asistencia Social, C. LORENA DEL ROCÍO HERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ.
c) Ecología y Medio Ambiente, LIC. ENRIQUE ALEJANDRO 
GONZÁLEZ ÁLVAREZ.
d) Seguridad Pública, LIC. GERARDO PÉREZ MARTÍNEZ.
e) Salud, L.N. ADRIANA GUADALUPE GALVÁN ARRIAGA.
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V. Un representante por cada una de las Dependencias Municipales 
en materia de:
a) Desarrollo Urbano, ARQ. GERARDO GUTIÉRREZ IÑIGUEZ.
b) Sistema DIF de Tepatitlán, LIC. ALFONSO GUTIÉRREZ MARTÍN.
c) Servicios Municipales, LIC. LUIS ALFONSO MARTÍN DEL CAMPO 
LOZA.
d) Ecología y Medio Ambiente, C. SAMUEL GONZÁLEZ ROMERO.
e) Servicio Médicos Municipales, DR. EDGAR RICARDO RAMÍREZ 
DEL RÍO.
f) Seguridad Pública, C. VÍCTOR MANUEL MURO AVALOS.
g) Vialidad y Tránsito, PROF. JORGE VILLASEÑOR BÁEZ.
h) Comunicación Social, ING. JOSÉ JESÚS GONZÁLEZ IBARRA.
i) Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, ING. 
ARTEMIO ACEVES CASILLAS.
j) Sindicatura, MTRO. JORGE LUIS RODRÍGUEZ GÓMEZ.
k) Delegaciones y Agencias Municipales, LIC. FERNANDO 
GUTIÉRREZ GONZÁLEZ.
l) Participación Ciudadana, DR. JUAN FRANCISCO ARIAS VÁZQUEZ.
VI. Un representante por cada una de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo Estatal en materia de:
a) Protección Civil, LIC. ALFONSO ÁLVAREZ JIMÉNEZ.
b) Salud Pública, DR. SALVADOR RAZO ARIAS.
c) Educación Pública, LIC. JOSÉ LUIS ARCE LEPE.
d) Secretaría de Vialidad y Transporte, C. LINO GUERRERO 
GONZÁLEZ.

Continuando con el uso de la voz el regidor Arq. Gilberto Casillas 
Casillas, señaló que en el punto VII se pide que haya un representante 
por cada una de las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, se 
dieron a la tarea de buscar y no encontraron en la región ningún 
representante federal por lo tanto dejaron desiertos estos lugares, 
ya que en alguna emergencia sería muy difícil citar a gente del 
Consejo para tomar decisiones.

La Presidenta Municipal, señaló que este es el listado y le gustaría 
que aunque sólo venga un representante de las delegaciones, 
se incluyeran también a cada uno de los delegados de las 
delegaciones porque este consejo se reúne para la prevención de 
desastres, contingencias y emergencias, y en un momento dado 
que estuvieran presentes los delegados, que se incluyeran dentro 
del consejo.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, comentó que le parece 
muy noble esta intensión, pidió que se revisara el reglamento para 
no caer en alguna irregularidad, si el reglamento lo permite, con 
gusto.

La Presidenta Municipal, señaló que podría hacer como invitados 
pero sin voto sólo como participantes de este consejo adheridos.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, contestó que le parece 
bien.

El regidor Lic. David Elizalde Alatorre, comentó que el punto k) del 
reglamento dice a tenor: delegaciones y agencias municipales, 
habla en plural, no es un representante de delegaciones.

El regidor Lic. José Oscar Navarro Alcalá, hizo referencia que lo que 
leyó el Lic. David Elizalde Alatorre es el punto k) del artículo 23 del 
reglamento.

El regidor Lic. Gerardo Pérez Martínez, señaló que en el artículo 
24 dice también que por cada consejero propietario se designará 
por escrito un suplente que lo substituirá en sus faltas temporales, 
no se han nombrado y cree que eso falta, se omitió y si se va a 
aprobar la conformación del Consejo, sería bueno que de una vez 
se apruebe con todo y suplentes.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, comentó que no se 
está aprobando el Consejo, es sólo ponerlo a su consideración, 
desconoce si se tuviera que pasar por Ayuntamiento o no, cree que 
en el momento de aprobar el consejo es en otra sesión donde se 
conforma el consejo y ahí le gustaría que cada uno de los titulares 
proponga a su suplente.

La Presidenta Municipal, reiteró la importancia de las reuniones de 
este consejo, espera en Dios que ojalá y nunca se ocupe, pero sí es 
sugerencia que se nombre a los suplentes para que en un momento 
de convocatoria tener registrado quienes serían y cuando se instale 
el consejo ya estén los suplentes.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, comentó que no le queda 
muy clara la propuesta que hace la Presidenta Municipal.

La Presidenta Municipal, contestó que es que no se esperen a que 
se instale el Consejo, que se complemente esta participación este 
conocimiento del Consejo de Protección Civil y se incluya a los 
suplentes también.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, comentó que no trae la 
lista de los suplentes, preguntando quién los propondría.
 
La Presidenta Municipal, señaló que a la brevedad posible se 
completen, con los titulares y se complementen para que en la 
instalación ya estén.

El regidor Lic. David Elizalde Alatorre, comentó que la idea de este 
Consejo es para proteger a toda la ciudadanía, sin embargo, en 
ningún punto se está tomando en cuenta a los ciudadanos, por 
lo que propone que se busque que ya sea de manera honoraria 
o alguna forma integrar ciudadanos destacados, gente que esté 
comprometida con Protección Civil y sea portavoz de lo que están 
haciendo ahí, para eso le gustaría que fueran 3 personas y ver ahí 
quiénes pudieran ser los candidatos.

La regidora L.C.P. María Eugenia Villaseñor Gutiérrez, comentó 
que le gustaría avalar la petición del regidor Lic. David Elizalde 
Alatorre, le gustaría tomar en cuenta al Sr. Jaime González Nájera, 
ex presidente de la Cruz Roja.

El Síndico Municipal, propuso que se integre también el Mtro. 
Armando Gómez y Gómez que fue director de la Cruz Roja de 
Tepatitlán, conoce al menos de lo que se trata este tipo de consejos 
y fue el que instituyó la creación de la nueva Cruz Roja, aunque no 
se ha construido por falta de recursos.

La Presidenta Municipal, comentó que la participación de la ciudanía 
no está contemplada en este reglamento pero en una emergencia, 
en un aprieto de desastres, la presencia y la participación de los 
ciudadanos complementa este consejo, ella está a favor y sin 
violar al reglamento, que se integren sin voto, no está de más y 
en la medida que los gobiernos tomen en cuenta a los ciudadanos 
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significa que van mejorando, cambiando y avanzando.

El regidor Lic. Gerardo Pérez Martínez, tomando en consideración 
que el Dr. Luis Manuel Martín del Campo, es una persona entregada 
a la ciudadanía y le gustaría que se integre a este consejo.

Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente 
punto, en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a 
consideración de los regidores. En votación económica les 
preguntó si lo aprueban. Aprobado por unanimidad de los 17 ediles 
presentes de los 17 munícipes que conforman el H. Ayuntamiento; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O #  111-2010/2012

PRIMERO.- Se autoriza conformar el Consejo Municipal de 
Protección Civil, de conformidad con el Reglamento de Protección 
Civil del Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, en el Capítulo V 
de la Integración del Consejo Municipal de Protección Civil, artículo 
23, siendo las dependencias que lo conforman las siguientes:

I. Un Presidente, C. CECILIA GONZÁLEZ GÓMEZ.

II. Un Secretario Ejecutivo, LIC. MARTÍN HERNÁNDEZ NAVARRO.

III. Un Secretario Técnico, C. JULIO ALBERTO RODRÍGUEZ MEZA.

IV. Los Presidentes o miembros de las comisiones edilicias 
siguientes:
a) Protección Civil, ARQ. GILBERTO CASILLAS CASILLAS.
b) Asistencia Social, C. LORENA DEL ROCÍO HERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ.
c) Ecología y Medio Ambiente, LIC. ENRIQUE ALEJANDRO 
GONZÁLEZ ÁLVAREZ.
d) Seguridad Pública, LIC. GERARDO PÉREZ MARTÍNEZ.
e) Salud, L.N. ADRIANA GUADALUPE GALVÁN ARRIAGA.

V. Un representante por cada una de las Dependencias 
Municipales en materia de:
a) Desarrollo Urbano, ARQ. GERARDO GUTIÉRREZ IÑIGUEZ.
b) Sistema DIF de Tepatitlán, LIC. ALFONSO GUTIÉRREZ MARTÍN.
c) Servicios Municipales, LIC. LUIS ALFONSO MARTÍN DEL CAMPO 
LOZA.
d) Ecología y Medio Ambiente, C. SAMUEL GONZÁLEZ ROMERO.
e) Servicio Médicos Municipales, DR. EDGAR RICARDO RAMÍREZ 
DEL RÍO.
f) Seguridad Pública, C. VÍCTOR MANUEL MURO AVALOS.
g) Vialidad y Tránsito, PROF. JORGE VILLASEÑOR BÁEZ.
h) Comunicación Social, ING. JOSÉ JESÚS GONZÁLEZ IBARRA.
i) Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, ING. 
ARTEMIO ACEVES CASILLAS.
j) Sindicatura, MTRO. JORGE LUIS RODRÍGUEZ GÓMEZ.
k) Delegaciones y Agencias Municipales, LIC. FERNANDO 
GUTIÉRREZ GONZÁLEZ.
l) Participación Ciudadana, DR. JUAN FRANCISCO ARIAS VÁZQUEZ.

VI. Un representante por cada una de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo Estatal en materia de:
a) Protección Civil, LIC. ALFONSO ÁLVAREZ JIMÉNEZ.
b) Salud Pública, DR. SALVADOR RAZO ARIAS.
c) Educación Pública, LIC. JOSÉ LUIS ARCE LEPE.

d) Secretaría de Vialidad y Transporte, C. LINO GUERRERO 
GONZÁLEZ.

SEGUNDO.- Cada consejero propietario designará por escrito 
a  un consejero suplente, para efecto de que lo sustituya en sus 
faltas temporales, debiendo hacerlo saber al Presidente de la 
Comisión de Protección Civil Arq. Gilberto Casillas Casillas, antes 
de la instalación, el cargo de consejero es de carácter honorario y 
tratándose de servidores públicos sus funciones son inherentes al 
cargo que desempeñen.

TERCERO.- Asimismo, se autoriza invitar a todos los Delegados 
Municipales, así como a los Ciudadanos: JAIME GONZÁLEZ NÁJERA, 
MTRO. ARMANDO GÓMEZ Y GÓMEZ y DR. LUIS MANUEL MARTÍN 
DEL CAMPO BARBA, los cuales únicamente tendrán derecho a voz, 
dentro del consejo.

f) Dictamen de la Comisión de Aseo Público, para que se 
autorice el pago de una quincena extra al departamento 
de Aseo Público, tanto de base como eventuales, que 
trabajaron doble turno durante la feria “Tepabril 2010”.

La Presidenta Municipal otorgó el uso de la voz al regidor Lic. 
Enrique Alejandro González Álvarez para que explique el presente 
punto.

El regidor Lic. Enrique Alejandro González Álvarez, comentó 
que  efectivamente, nada más como aclaración como lo dice el 
dictamen que tienen en su poder, se está haciendo de manera 
individual en cada una de las comisiones y le gustaría mencionar 
cuál es el acuerdo antecedente a cada una de estas gratificaciones 
del personal de base y eventual, es el acuerdo # 229-2007/2009, 
donde se autorizó pagar una quincena extra, a los elementos que 
laboran en las Direcciones de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito, 
Protección Civil y Aseo Público debido a la excesiva carga de trabajo 
que realizaron durante el mes de abril, hace este comentario 
para que no se piense que es una invención de cada una de las 
comisiones, sino que lo correcto es hacerlo en este Ayuntamiento 
separadamente por cada una de ellas y no en paquete como se 
hizo en la administración 2007/2009, y como regidor presidente 
de la comisión de Aseo Público y cree que a nombre de sus 
compañeros que la conforman, el reconocimiento no sólo como 
autoridad sino como ciudadano de Tepatitlán, porque sabe que 
la gente que visitaron tanto del estado, de las delegaciones como 
de otros estados de la República disfrutaron de unas fiestas de 
abril a la altura del municipio gracias al trabajo incansable y a 
las madrugadas y desveladas del personal de Aseo Público que 
tenían que limpiar tanto el centro de la ciudad como los lugares 
de esparcimiento varias veces durante el día; por otro lado tienen 
en el mismo dictamen la lista del personal que se va a recibir esta 
quincena que es personal de base y eventual, todos con el cargo 
de barrendero.

La Presidenta Municipal, señaló que el reconocimiento es por parte 
de esta comisión de Aseo Público y de cada uno de los regidores 
y cada uno de los ciudadanos que conforman el municipio de 
Tepatitlán, por su esfuerzo y trabajo realizado.

Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente 
punto, en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a 
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consideración de los regidores. En votación económica les 
preguntó si lo aprueban. Aprobado por unanimidad de los 17 ediles 
presentes de los 17 munícipes que conforman el H. Ayuntamiento; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O #   112-2010/2012

ÚNICO.- Se autoriza el pago de una quincena extra al departamento 
de Aseo Público, únicamente a los que tengan el cargo de 
barrendero, tanto de base, como eventuales, que trabajaron doble 
turno durante la feria “Tepabril 2010”, mismos que se describen 
en el listado que se anexa a los documentos que se archivan por 
separado de la presente acta.

g)  Dictamen de la Comisión de Justicia, para que de la terna 
propuesta, se designe  a dos Jueces Municipales.

La Presidenta Municipal otorgó el uso de la voz al Mtro. Jorge Luis 
Rodríguez Gómez para que explique el presente punto.

El Sindico Municipal, comentó que el 31 de Diciembre de 2009 
feneció el contrato de la relación laboral que se tenía con los 
anteriores jueces municipales por ser empleados de confianza, 
se les renovó un contrato por tiempo determinado el cual feneció 
el 30 de abril del presente año y actualmente se cuenta con un 
juez municipal, el 27 de febrero se lanzo la convocatoria para las 
personas que aspiraran a ser jueces municipales recibiendo 8 (ocho) 
solicitudes, declinando uno de ellos; uno ya fue seleccionado, se 
reunió la comisión para determinar u obtener una terna de los que 
todavía aspiraban a ser jueces municipales y que presentaron su 
documentación a tiempo y la comisión determinó nombrar a tres 
personas que originalmente aspiraron a ser jueces municipales, 
siendo el Lic. José Luis González Barba, Lic. César Horacio Casillas 
y la Lic. Amelia Márquez Álvarez, entre ellos el Ayuntamiento va 
a decidir quiénes van a ocupar los cargos de dos nuevos jueces 
municipales.

El regidor L.C.P. Mario Franco Barba, pidió que se ampliara un poco 
más la información de cuáles fueron los motivos por los cuales se 
despidieron a los jueces municipales, quién los despidió y desde 
qué fecha ya no hay jueces municipales.

El Sindico Municipal, contestó que en primer término los jueces 
municipales salientes no fueron despedidos, ellos, como la Ley de 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco menciona cuatro categorías 
de servidores al Servicio del Estado que son los Supernumerarios o 
Eventuales, los empleados de Confianza, los becarios y los de base, 
los jueces entran en la categoría de empleados de confianza. Según 
la misma Ley, cuando un empleado es contratado fenece el periodo 
de su contratación al momento de que termina la administración 
que lo contrató, en este caso los jueces municipales que estaban 
con la administración anterior se les renovó un contrato que ellos 
firmaron y estuvieron de acuerdo, además se está hablando de 
abogados y ellos conocen sus derechos, sus alcances y obligaciones 
y estuvieron de acuerdo en hacer ese contrato por tiempo 
determinado, terminando precisamente el 30 de abril, se decidió 
no renovarles el contrato y es por eso que ahora se está eligiendo 
a dos nuevos jueces.

La Presidenta Municipal, solicitó que se expresara la forma de 

votación.

El regidor M.V.Z. Arturo Pérez Martínez, comentó que los jueces, está 
establecido tanto en la Ley de la Administración Pública Municipal 
como en el reglamento, que el responsable de designarlos es el 
Ayuntamiento y por lo tanto también el responsable de su remoción 
es el mismo Ayuntamiento, entonces, como Ayuntamiento hasta el 
momento que se reunió la Comisión de Justicia fue cuando se les 
dio cuenta de que ya habían sido removidos, siendo facultad ésta 
del pleno del Ayuntamiento; primero esa acción le parece irregular, 
aparte cada acto de autoridad debe de estar debidamente 
motivado y fundado, por lo tanto no ve que ni haya los motivos ni 
los fundamentos legales para que se hayan removido a estas dos 
personas; en lo que hace referencia el ciudadano Síndico pues hubo 
modificaciones a la Ley para los Servidores Públicos, pero no hay 
retroactividad y la designación de los anteriores jueces fue anterior 
a la modificación a la ley, entonces cree que no da lugar esos 
artículos, ese fundamento, porque ellos están desde antes de las 
modificaciones, por lo que quiere que se motive y se fundamente 
por qué la remoción de estas dos personas que en su opinión son 
personas honorables, personas que han hecho una buena labor 
ante la ciudadanía y aparte sin informar al Ayuntamiento se dejó 
sin jueces municipales, únicamente a uno que se sabe que no 
puede dar abasto a la problemática de las necesidades de este 
municipio y mucho menos en el tiempo de la feria, por lo que pide 
que se les dé más información y se den los motivos de la remoción 
de estas personas.

La Presidenta Municipal, contestó que cuando guste, en lo personal 
hay toda la información pertinente, pero cree que el punto que 
se está tratando no se refiere a eso, pero cuando guste, y al igual 
consideran que son personas honorables totalmente, pero las 
condiciones laborales hay áreas para verlas y por respeto a la 
ciudadanía que los está escuchando para no alargar este punto, 
pero con mucho gusto le dan la información pertinente.

El regidor M.V.Z. Arturo Pérez Martínez, manifestó que no están de 
acuerdo nuevamente en que se violente la legalidad.

La Presidenta Municipal, contestó que no se violentó ninguna 
legalidad.

El regidor M.V.Z. Arturo Pérez Martínez, señaló que es lo mismo 
cuando no estuvieron de acuerdo en la forma de designación de los 
delegados municipales, que se violentó el Reglamento de Gobierno 
de Tepatitlán, así como la concesión de la venta de cerveza en 
diferentes puntos de la ciudad, lo cual pese a necesitarse la mayoría 
calificada por ser una concesión, así lo realizaron sin contar con el 
voto de su fracción.

El Síndico Municipal, señaló que uno de los jueces sí fue designado 
posterior a la reforma que menciona, además de que ellos aceptaron 
y estuvieron de acuerdo con el contrato que en ese momento lleva 
con él, y ellos saben los alcances de estas situaciones, además cree 
que se dejan a salvo los derechos de ellos, es decir que si ellos 
como abogados creen, pueden acudir a otras instancias porque 
ellos consideran que de alguna manera no fue lo indicado, lo 
pueden hacer, además el Ayuntamiento nombra por ejemplo a 
los delegados o al Secretario o al Tesorero y no necesariamente 
se necesita la aprobación del Ayuntamiento para una destitución, 
de esta manera es como opera con los jueces municipales, pasan 
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a ser de confianza según la Ley de Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco y por último él quisiera excusarse según el artículo 55 
fracción XXI de la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
49, fracción VIII, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, en la votación.

La Presidenta Municipal, comentó que debido a la situación de 
afinidad de relación familiar se acepta esta solicitud y pidió que 
explique la mecánica de la votación.

El Síndico Municipal, comentó que como es una designación por 
parte del Ayuntamiento, en este caso se maneja por cédula, se les 
va a pasar una boleta a cada uno de los regidores donde viene la 
terna aprobada por la comisión de los que se creyó que eran los 
más idóneos para ocupar el cargo de Jueces Municipales, por lo que 
cada regidor elegiría a dos jueces que crea más convenientes para 
que este Ayuntamiento asigne a los dos nuevos jueces municipales.

Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente 
punto, en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a 
consideración de los regidores. Pidió al Secretario General que 
dé cuenta de la votación ya que se les repartieron las papeletas 
que contienen los nombres de la terna propuesta de la siguiente 
manera: 1.- Lic. José Luis González Barba, 2.- Lic. César Horacio 
Casillas González, y 3.- María Amelia Márquez Contreras.

Se recogieron las papeletas.

El Secretario General, mencionó los nombres por los que se votó 
en cada papeleta.

La Presidenta Municipal, señaló que son 10 papeletas de 16 que 
tuvieron que votar, por lo que preguntó a la fracción panista si se 
abstienen de votar o están en contra.

El regidor M.V.Z. Arturo Pérez Martínez, pidió que quede asentado 
en el acta que no participan en este acto.

La Presidenta Municipal, contestó que no se puede no participar, si 
quieren nulifiquen sus votos, pero no pueden no participar, esta es 
una votación de cabildo.  

El regidor M.V.Z. Arturo Pérez Martínez, siguió comentando que se 
está violentando la ley desde el origen.

La Presidenta Municipal, señaló que si se está violentando la ley se 
tendrá que ver en las instancias correspondientes, pero si él y su 
fracción no hacen uso de la votación se van a sumar a la mayoría.

El regidor M.V.Z. Arturo Pérez Martínez, señaló que lo que proceda 
legalmente es lo que se tiene que hacer, nada más.

El regidor Lic. Enrique Alejandro González Álvarez, comentó que a 
su punto de vista y cree que así debe de ser en cédulas, los votos 
en las boletas que no fueron plasmadas son votos nulos, no se 
contempla el sentido de una votación, sería la elección de tales 
jueces con tantos votos a favor y tantos votos nulos, en el caso de 
haber tachado las boletas.

La Presidenta Municipal, señaló que tienen 10 papeletas sufragadas 
con una votación para el Lic. César Horacio Casillas González 10 

votos, para el Lic. José Luis González Barba 9 votos y para la Lic. 
María Amelia Márquez Contreras con 1 voto. Asimismo mencionó 
que hay 6 papeletas en blanco que se consideran como votación 
nula, procediendo a rayar estas papeletas para anularlas.

El regidor Lic. Gerardo Pérez Martínez, comentó que para el 
acuerdo, el artículo 63 del reglamento del Gobierno Municipal 
estipula que: en las votaciones por cédula se entiende que hay 
abstención de votar cuando la cédula está en blanco o el voto sea 
en favor de alguna persona que esté legalmente inhabilitada para 
ocupar el cargo para cuya elección se hizo la votación. En todo caso 
la abstención se sumará a la mayoría.

Aprobado por unanimidad de los 16 ediles votantes de los 17 
munícipes que conforman el H. Ayuntamiento, con 10 boletas 
sufragadas y 6 boletas nulas, mismos votos que se unen a la 
mayoría de acuerdo a los artículos 62 y 63 del Reglamento del 
Gobierno Municipal de Tepatitlán que a la letra dicen: Artículo 62.- 
Si algún munícipe abandona el Salón de Sesiones del Ayuntamiento 
sin autorización del Presidente Municipal o se abstiene de emitir 
su voto, éste se computa unido al de la mayoría de los que sí lo 
expresen. Artículo 63.- En las votaciones por cédula se entiende que 
hay abstención de votar cuando la cédula está en blanco o el voto 
sea en favor de alguna persona que esté legalmente inhabilitada 
para ocupar el cargo para cuya elección se hizo la votación. En todo 
caso la abstención se sumará a la mayoría; recayendo el siguiente:

A C U E R D O #  113-2010/2012

ÚNICO.- Se autorizó designar como Jueces Municipales, a los 
abogados César Horacio Casillas González y José Luis González 
Barba. Lo anterior para dar cumplimiento al dictamen emitido por 
la Comisión Edilicia de Justicia; con fundamento en los artículos 
55, 56 y 57 de la Ley del Gobierno y de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, se autorizó 

A continuación y estando presentes los abogados César Horacio 
Casillas González y José Luis González Barba, se procedió por 
parte de la Presidenta Municipal a tomarles la protesta de ley, 
por lo que haciendo uso de la voz los interrogó en los siguientes 
términos:¿Protestan ustedes desempeñar leal y patrióticamente 
el cargo de Juez Municipal del Ayuntamiento del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, que se les confirió, guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados  Unidos Mexicanos, la 
Particular del Estado y las leyes que de ella emanen, mirando en todo 
por el bien y prosperidad de la Nación, el Estado y el Municipio?, a 
lo que los abogados Lic. César Horacio Casillas González y el Lic. 
José Luis González Barba, respondieron: “Sí protesto”, la Presidenta 
Municipal añadió: “Si no lo hicieren así que la Nación, el Estado y el 
Municipio se los demanden”.

h) Solicitud de parte de la Presidenta Municipal, para que se 
autorice pagar una quincena extra a los elementos de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal, que debido al 
incremento de actividades durante la Feria Tepabril 2010, 
tuvieron que doblar turno, mismos que se describen en el 
listado que se anexa al presente oficio.

Al presente punto le corresponde el acuerdo # 114-2010/2012 y se 
desahogó en el orden agendado; sin embargo, de conformidad con 
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lo acordado en la aprobación del punto II que es la propuesta del 
orden del día y en su caso aprobación, se asentará en el acta en el 
punto VII.

i) Dictamen de la Comisión de Calles, Tránsito, 
Estacionamiento y Nomenclatura para que se autorice la 
Nomenclatura de la calle “La Huerta” ubicada al Este de 
la Cabecera Municipal de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
la cual conecta las calles �Abasolo� con �Paseo del Río�.

La Presidenta Municipal, otorgó el uso de la voz a la regidora L.N.I. 
Dora Eugenia González González, para que explique el presente 
punto.

La regidora L.N.I. Dora Eugenia González González, mencionó que 
se recibió la petición por parte del departamento de Planeación 
y Desarrollo Urbano, de asignar la nomenclatura a esta calle, 
que se encuentra conectando la calle “Abasolo” con “Paseo del 
Río”, después de que el Departamento de Planeación revisa las 
propuestas de los particulares para estar seguros de que no se 
duplica la nomenclatura, se analizó por parte de la comisión 
la mejor propuesta como “La Huerta” aprobado por todos los 
miembros de la comisión.

La Presidenta Municipal, comentó para todos los presentes,  que 
esto es un procedimiento de rutina; cuando se le asigna el nombre 
a una calle hay que consultarse con el Departamento de Planeación 
para que no se repitan, y aunque no está anexa la información por 
parte de la dependencia de Planeación que se recibió en la comisión 
y se aprobó y es dando atención y seguimiento a un requerimiento 
de la ciudadanía.

Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente 
punto, en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a 
consideración de los regidores. En votación económica les 
preguntó si lo aprueban. Aprobado por unanimidad de los 17 ediles 
presentes de los 17 munícipes que conforman el H. Ayuntamiento; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O #   115-2010/2012

ÚNICO.- Se autoriza la Nomenclatura de la calle que conecta a las 
calles “Abasolo” con “Paseo del Río”, ubicada al Este de la Cabecera 
Municipal de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, con el nombre La 
Huerta.
De conformidad con el plano que se acompaña al presente, mismo 
que se archiva por separado en los documentos del acta respectiva, 
lo anterior con base en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 73, y 
demás relativos y aplicables del Reglamento de Construcción del 
municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, así como el numeral 
28 del Reglamento de Desarrollo Urbano y Obra Pública para el 
municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

j) Dictamen de la Comisión de Calles, Tránsito, 
Estacionamiento y Nomenclatura para que se autorice la 
Nomenclatura de la calle �Ejército Trigarante� localizada 
en la Colonia San Miguel; entre las calles �Santos Romo� y 
�Río Nilo�, al Este de la Cabecera Municipal de Tepatitlán 
de Moleros, Jalisco.

La Presidenta Municipal otorgó el uso de la voz a la regidora L.N.I. 
Dora Eugenia González González, para que explique el presente 
punto.

La regidora Dora Eugenia González González, comentó que de 
igual forma en esta asignación de nomenclatura se siguió el 
mismo procedimiento del punto anterior, comentando que entre 
las propuestas se eligió a “Ejército Trigarante” debido a las calles 
que convergen en este punto la cual es la “Prolongación Vicente 
Guerrero” siendo Vicente Guerrero el que encabezó en su momento 
el Ejército Trigarante para que cumpliera su misión fundamental 
que era guardar la soberanía de nuestra nación, la mayoría de la 
comisión estuvo de acuerdo y se propone ante el pleno.

La Presidenta Municipal, comentó que ésta también es una 
respuesta en atención a solicitud de los ciudadanos y es la 
autorización de la nomenclatura, reiterando que tampoco está 
anexa la copia de información de la Jefatura de Planeación, pero 
se vio en comisión.

Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente 
punto, en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a 
consideración de los regidores. En votación económica les 
preguntó si lo aprueban. Aprobado por unanimidad de los 17 ediles 
presentes de los 17 munícipes que conforman el H. Ayuntamiento; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O #  116-2010/2012

ÚNICO.- Se autoriza la Nomenclatura de la calle localizada en la 
Colonia San Miguel; entre las calles “Santos Romo” y “Río Nilo”, 
al Este de la Cabecera Municipal de Tepatitlán de Moleros, Jalisco, 
con el nombre “Ejército Trigarante”.
De conformidad con el plano que se acompaña al presente, mismo 
que se archiva por separado en los documentos del acta respectiva, 
lo anterior con base en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 73, y 
demás relativos y aplicables del Reglamento de Construcción del 
municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, así como el numeral 
28 del Reglamento de Desarrollo Urbano y Obra Pública para el 
municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

k) Solicitud de la Presidenta Municipal para que se autorice 
que la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento que tendrá 
verificativo el día 27 de mayo de 2010, se lleve a cabo 
en la Delegación de Capilla de Guadalupe, habilitando el 
Portal Hidalgo, como Recinto Oficial para tal efecto.

Al presente punto le corresponde el acuerdo # 117-2010/2012 y se 
desahogó en el orden agendado; sin embargo, de conformidad con 
lo acordado en la aprobación del punto II que es la propuesta del 
orden del día y en su caso aprobación, se asentará en el acta en el 
punto VIII.

l) Solicitud de la regidora C. Juana María Esquivias Pérez, 
para que se corrija el acuerdo·# 089-2010/2012, de fecha 
13 de abril de 2010, en los siguientes términos:

  PRIMERO.- Del proyecto “IMUJ-280 apoyo 
a las dependencias, comités e instituciones 
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en eventos” Se modifique la cuenta “3803 
CONFERENCIA DEL DÍA DE LAS MADRES” a 
la cuenta “3803 FESTIVAL DEL DÍA DE LAS 
MADRES”.

  SEGUNDO.- Se modifica el nombre del proyecto 
“IMUJ-280 FESTEJO DIA DE LAS MADRES” 
por “IMUJ-280 APOYO A LAS DEPENDENCIAS, 
COMITÉS E INSTITUCIONES EN EVENTOS”.

  TERCERO.- Se modifica el nombre del proyecto 
“IMUJ-280 FESTEJO DIA DE LAS MADRES” 
por “IMUJ-280 APOYO A LAS DEPENDENCIAS, 
COMITÉS E INSTITUCIONES EN EVENTOS”.

  CUARTO.- Se modifica el nombre del proyecto 
“IMUJ-280 FESTEJO DIA DE LAS MADRES” 
por “IMUJ-280 APOYO A LAS DEPENDENCIAS, 
COMITÉS E INSTITUCIONES EN EVENTOS”.

Al presente punto le corresponde el acuerdo # 118-2010/2012 y 
se desahogó en el orden agendado; sin embargo, de conformidad 
con lo acordado en la aprobación del punto II que es la propuesta 
del orden del día y en su caso aprobación, se asentará en el acta 
en el punto IX.

m)  Dictamen de la Comisión de Cultura para que se autorice:

PRIMERO.- Suscribir un adendum al convenio original 
elaborado el 26 de noviembre de 2009 de Coordinación, 
Corporación y Ejecución de Acciones de Obra Pública con el 
Gobierno del Estado para la ejecución de la Obra denominada 
“Construcción de la Primera Etapa de la Casa de la Cultura.
SEGUNDO.- Se faculte al Presidente Municipal, Sindico 
Municipal, Secretario General y Encargado de la Hacienda y 
Tesorero Municipal a suscribir el convenio para la construcción 
de la casa de la Cultura en la Delegación de Capilla de 
Guadalupe del Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco. 
Asimismo, suscribir adendum al convenio original elaborado 
el 26 de noviembre de 2009 de Coordinación, Capacitación 
y Ejecución de Acciones de Obra Pública con el Gobierno del 
Estado para la Ejecución de Obra denominada “Construcción 
de la Primera Etapa de la Casa de la Cultura”.

La Presidenta Municipal, otorgó el uso de la voz al regidor Lic. David 
Elizalde Alatorre, para que explique el presente punto.

El regidor Lic. David Elizalde Alatorre, señaló que básicamente ya 
todos los compañeros regidores tienen el dictamen, se suscribió un 
convenio con la Secretaría de Cultura, a fin de empezar los trabajos 
con la Casa de Cultura en Capilla de Guadalupe, este convenio se 
firmó en la pasada administración el 26 de noviembre de 2009, 
lo único que se va a hacer es un agregado ante el cual ya las 
autoridades pueden recoger el cheque para iniciar con la primera 
etapa de esta construcción, esto no va a generar ningún gasto en 
esta administración, el dinero que se va a recabar son $750,000.00 
(setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por parte de la 
Secretaría de Cultura y $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 
M.N.) que Capilla de Guadalupe por medio de ciudadanos va a 
aportar.

La Presidenta Municipal, reafirmó que esto es una solicitud que se 

hace para seguir con el trámite de este apoyo que se consiguió y 
darle la continuidad a la construcción de la primera etapa de la 
Casa de la Cultura en la delegación de Capilla de Guadalupe y es 
como lo piden que sea por acuerdo de Ayuntamiento para darle el 
siguiente trámite.

Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente 
punto, en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a 
consideración de los regidores. En votación económica les 
preguntó si lo aprueban. Aprobado por unanimidad de los 17 ediles 
presentes de los 17 munícipes que conforman el H. Ayuntamiento; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O #   119-2010/2012

PRIMERO.- Suscribir un Adendum al Convenio original elaborado 
el 26 de noviembre de 2009 de Coordinación, Coparticipación y 
Ejecución de Acciones de Obra Pública con el Gobierno del Estado 
para la ejecución de la Obra denominada “Construcción de la 
Primera Etapa de la Casa de la Cultura” en la Delegación de Capilla 
de Guadalupe del Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

SEGUNDO.- Se faculta a la Presidenta Municipal, Síndico Municipal, 
Secretario General y Encargado de la Hacienda y Tesorero 
Municipal, a suscribir dicho convenio.

TERCERO.- Asimismo, este H. Ayuntamiento autoriza y se 
compromete a llevar a cabo los lineamientos especificados 
mediante acuerdo #1076-2007/2009 de fecha 09 de septiembre de 
2009, en el cual se menciona que la Coparmex Jalisco Delegación 
Capilla de Guadalupe, autoriza y se compromete a aportar en 
especie lo referente a la cantidad de $200,000.00 (doscientos mil 
pesos 00/100 M.N.). De la misma forma el Gobierno del Estado 
se compromete a aportar la cantidad de $750,000.00 (setecientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán depositados en 
una cuenta especial, siendo utilizada única y exclusivamente para 
la construcción de la Primera Etapa de la Casa de la Cultura.

CUARTO.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Jalisco, para que 
en el caso de que los recursos estatales que no se ejerzan, o que 
se desvíen por parte de este municipio, derivados del presente 
convenio, sean devueltos sin mayor trámite al Gobierno Estatal 
y caso de no hacerlo expresamos nuestra entera conformidad, 
de que nos sea descontado el importe correspondiente de las 
participaciones que recibimos a través de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de Jalisco, de conformidad a lo dispuesto en 
los artículo 2 fracción II y 3 fracción III, en relación con los artículos 
5 tercer párrafo y 13 fracción I, inciso a) de la Ley de Deuda Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios.

QUINTO.- Por tal motivo, el Ayuntamiento que da comprometido 
a entregar de manera obligatoria todos los avances físicos y 
financieros, generados mes con mes correspondientes a la 
realización de la misma, los cuales serán solicitados por esta 
Dependencia, quedando de manifiesto que de incurrir en alguna 
falta a alguna de estas peticiones, esta Secretaría quedará autorizada 
para dar aviso a Contraloría del Estado para que de manera directa 
gestione el atraso de dichos avances, y ser auditados.

n) Informe de actividades de parte de la Presidenta de la 
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Comisión de Turismo y Ciudades Hermanas, del Festival 
de Ciudades Hermanas de la Ciudad de Laredo, Texas.

El presente punto se desahogó en el orden agendado; sin embargo, 
de conformidad con lo acordado en la aprobación del punto II 
que es la propuesta del orden del día y en su caso aprobación, se 
asentará en el acta en el punto X.

o) Entrega del reconocimiento, al C. Taurino Arámbula 
Vázquez, por su contribución al desarrollo deportivo y 
cultural de la Delegación de San José de Gracia, para dar 
cumplimiento al acuerdo número  # 102-2010/2012 de 
fecha 20 veinte de abril del presente año.

El presente punto se desahogó en el orden agendado; sin embargo, 
de conformidad con lo acordado en la aprobación del punto II que 
es la propuesta del orden del día y en su caso aprobación,  se 
asentará en el acta en el punto XI.

p) Entrega del cheque de apoyo económico que se autorizó 
mediante acuerdo # 097-2009/2012 a la Delegación de 
San José de Gracia,  para los festejos del Centenario de  
Erección Canónica de la Parroquia de de San José, por la 
cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.).

El presente punto se desahogó en el orden agendado; sin embargo, 
de conformidad con lo acordado en la aprobación del punto II 
que es la propuesta del orden del día y en su caso aprobación, se 
asentará en el acta en el punto XII.

VI.-VARIOS.

El presente punto se asentará en el acta en el punto XIII; de 
conformidad con lo acordado en la aprobación del punto II que es 
la propuesta del orden del día y en su caso aprobación.

VI) Informe de la Comisión de Educación, donde se les 
hace de su conocimiento que se incluye la Escuela 
Primaria Cuauhtémoc en el Programa “Peso Por Peso” 
para Reciclar y Colaborar con la Coordinación de este 
H. Ayuntamiento.

La Presidenta Municipal, aclaró que no es un punto para emitir 
votación, es sólo informativo, está presentado por dos comisiones 
que presiden la regidora L.E. M. Elena Telles Barajas y el regidor Lic. 
Enrique Alejandro González Álvarez.

La Presidenta Municipal otorgó el uso de la voz al regidor Lic. 
Enrique Alejandro González Álvarez para que explique el presente 
punto.

El regidor Lic. Enrique Alejandro González Álvarez, recordó que en la 
pasada sesión se turnó a ambas comisiones, por lo que sesionaron 
en conjunto las comisiones de Educación y Medio Ambiente, 
se invitó al Jefe de Reciclaje el cual informó que esta escuela ya 
estaba integrada a este programa, es sólo darle la formalidad de su 
inclusión en el programa “Peso Por Peso”.

La regidora L.E. M. Elena Telles Barajas, agregó que tienen en el 

municipio 62 escuelas que se han integrado al programa “Peso Por 
Peso”.

La Presidenta Municipal, comentó que este programa es para que 
en las escuelas enseñen a los niños a reciclar como cajas de leche, 
de cartón, y otros, por cada peso se les da otro a las escuelas.

VII.- Solicitud de parte de la Presidenta Municipal, para que 
se autorice pagar una quincena extra a los elementos 
de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, que 
debido al incremento de actividades durante la Feria 
Tepabril 2010, tuvieron que doblar turno, mismos que 
se describen en el listado que se anexa al presente 
oficio.

La Presidenta Municipal, señaló que complementando con lo que 
ya se ha venido propuesto como un reconocimiento y esfuerzo en 
el tema de Seguridad Pública, se solicita también que se otorgue, 
exceptuando al Director, según el listado completo de elementos 
de esta corporación, una quincena extra por su desempeño en las 
fiestas de abril. 

Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente 
punto, en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a 
consideración de los regidores. En votación económica les 
preguntó si lo aprueban. Aprobado por unanimidad de los 17 ediles 
presentes de los 17 munícipes que conforman el H. Ayuntamiento; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O #   114-2010/2012

ÚNICO.- Se autoriza pagar una quincena extra a los elementos 
de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, que debido al 
incremento de actividades durante la Feria Tepabril 2010, tuvieron 
que doblar turno, mismos que se describen en el listado que se 
archiva por separado en los documentos de la presente acta, con 
excepción del Director.

VIII.-  Solicitud de la Presidenta Municipal para que se autorice 
que la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento que tendrá 
verificativo el día 27 de mayo de 2010, se lleve a cabo 
en la Delegación de Capilla de Guadalupe, habilitando 
el Portal Hidalgo, como Recinto Oficial para tal efecto.

La Presidenta Municipal, comentó que ésta es una solicitud de 
parte de la gente de Capilla de Guadalupe, cree que así como 
pasó por aquí quienes hicieron la erección de las parroquias del 
Centenario, también festejan su centenario, de igual manera que 
nos encontramos en San José de Gracia, con este gusto y este 
ánimo de acompañarlos en su fiesta, estaremos en la propuesta 
para la próxima sesión de ayuntamiento, se realice en Capilla de 
Guadalupe y se precisaría el lugar, no sería la plaza, sino el salón 
ISMAR, por la calle Inés Morales #255 esquina con calle Bocanegra.

El regidor Lic. Gerardo Pérez Martínez, preguntó que a qué hora 
seria la sesión.

La Presidenta Municipal, contestó que a las cinco de la tarde.
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Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente 
punto, en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a 
consideración de los regidores. En votación económica les 
preguntó si lo aprueban. Aprobado por unanimidad de los 17 ediles 
presentes de los 17 munícipes que conforman el H. Ayuntamiento; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O #   117-2010/2012

ÚNICO.- Se autoriza que la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento que 
tendrá verificativo el día 27 de mayo de 2010, a las 17:00 horas, se 
lleve a cabo en la Delegación de Capilla de Guadalupe, habilitando 
el Salón “ISMAR”, con domicilio en la calle Inés Morales # 255 
esquina calle Bocanegra, como Recinto Oficial para tal efecto.

IX.- Solicitud de la regidora C. Juana María Esquivias Pérez, 
para que se corrija el acuerdo·# 089-2010/2012, de 
fecha 13 de abril de 2010, en los siguientes términos:

  PRIMERO.- Del proyecto “IMUJ-280 
APOYO A LAS DEPENDENCIAS, COMITÉS E 
INSTITUCIONES EN EVENTOS” Se modifique la 
cuenta “3803 CONFERENCIA DEL DÍA DE LAS 
MADRES” a la cuenta “3803 FESTIVAL DEL DÍA 
DE LAS MADRES”.

  SEGUNDO.- Se modifica el nombre del proyecto 
“IMUJ-280 FESTEJO DIA DE LAS MADRES” 
por “IMUJ-280 APOYO A LAS DEPENDENCIAS, 
COMITÉS E INSTITUCIONES EN EVENTOS”.

  TERCERO.- Se modifica el nombre del proyecto 
“IMUJ-280 FESTEJO DIA DE LAS MADRES” 
por “IMUJ-280 APOYO A LAS DEPENDENCIAS, 
COMITÉS E INSTITUCIONES EN EVENTOS”.

  CUARTO.- Se modifica el nombre del proyecto 
“IMUJ-280 FESTEJO DIA DE LAS MADRES” 
por “IMUJ-280 APOYO A LAS DEPENDENCIAS, 
COMITÉS E INSTITUCIONES EN EVENTOS”.

La Presidenta Municipal, otorgó el uso de la voz a la regidora C. 
Juana María Esquivias Pérez, para que explique el presente punto.

La regidora C. Juana María Esquivias Pérez, señaló que se está 
solicitando la autorización básicamente de la redacción del 
acuerdo, ya que se interpreta que se está cambiando el nombre 
del proyecto, y no es así, lo que se cambia es únicamente la 
cuenta 3803 a FESTIVIDADES DEL DÍA DE LAS MADRES y se repite 
lo mismo en los cuatro puntos en el que fue tomado el acuerdo, 
que es básicamente donde se cometió el mismo error de la falta de 
claridad en la redacción.

La Presidenta Municipal, explicó que todo se maneja en base 
a un presupuesto que tiene enunciado y en este caso se refiere 
a CONFERENCIA DIA DE LAS MADRES por FESTIVAL DÍA DE LAS 
MADRES.

Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente 
punto, en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a 
consideración de los regidores. En votación económica les 
preguntó si lo aprueban. Aprobado por unanimidad de los 17 ediles 
presentes de los 17 munícipes que conforman el H. Ayuntamiento; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O #  118-2010/2012

ÚNICO.- Se autoriza corregir  el acuerdo de ayuntamiento # 089-
2010/2012, de fecha 13 de abril de 2010, para que quede de la 
siguiente manera:

PRIMERO. Se autoriza modificar el nombre de la Cuenta 
3803; CONFERENCIA DIA DE LAS MADRES por el nombre 
FESTIVAL DIA DE LAS MADRES, del proyecto IMUJ-280 
APOYO A LAS DEPENDENCIAS, COMITÉS E INSTITUCIONES 
EN EVENTOS

SEGUNDO. Se autoriza cambiar del Proyecto IMUJ-280 
APOYO A LAS DEPENDENCIAS, COMITÉS E INSTITUCIONES 
EN EVENTOS de la Cuenta 3803. En lo que refiere al 
concepto de CONCURSO DE COMIDA MEXICANA de 
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), restarle a este 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.),  y se destinen 
para el FESTIVAL DIA DE LAS MADRES,

TERCERO. Se autoriza cambiar del Proyecto IMUJ-280 
APOYO A LAS DEPENDENCIAS, COMITÉS E INSTITUCIONES 
EN EVENTOS de la Cuenta 3803. En lo que refiere al 
concepto de CONCURSO DE REBOSO MEXICANO de 
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), restarle a este 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) y se destinen para 
el FESTIVAL DIA DE LAS MADRES,

CUARTO. Se autoriza tomar del Proyecto IMUJ-282 
APOYO MUJERES Y HOMBRES PRIVADOS DE SU LIBERTAD 
la cantidad de $5,250.00 (cinco mil doscientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) y restándole a este la totalidad de 
dicho Proyecto y Cuenta para destinarlos al Proyecto 
IMUJ-280 APOYO A LAS DEPENDENCIAS, COMITÉS E 
INSTITUCIONES EN EVENTOS a la Cuenta 3803 de FESTIVAL 
DIA DE LAS MADRES quedando con el compromiso de la 
Coordinadora del Instituto Tepatitlense de la Mujer C. 
Rosa Angélica Ascencio González el llevar a cabo este 
evento en beneficio de las mujeres y hombres privados 
de su libertad, por sus propios medios, dándole la libertad 
de que la  Coordinadora de dicho Instituto elija el que más 
le convenga; evento que se llevará a cabo en el mes de 
agosto del presente año.

X.- Informe de actividades de parte de la Presidenta de la 
Comisión de Turismo y Ciudades Hermanas, del Festival de 
Ciudades Hermanas de la ciudad de Laredo, Texas.

La Presidenta Municipal, comentó que este punto es informativo, no 
requiere votación, es relacionado con el viaje que tuvo la asistencia 
del municipio de Tepatitlán y un intercambio de estudiantes en la 
ciudad hermana de Laredo, Texas; por lo que le otorgó el uso de la 
voz a la regidora L.C.P. María Eugenia Villaseñor Gutiérrez, para que 
explique el presente punto. 

La regidora L.C.P. María Eugenia Villaseñor Gutiérrez, señaló que 
Tepatitlán es una ciudad hermanada con Laredo, Texas, quien tiene 
una importancia comercial a nivel mundial, pues por esta ciudad 
se genera uno de los mayores ingresos de personas y mercancía 
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a los Estados Unidos de Norteamérica. Anualmente se realiza 
un festival de Ciudades Hermanas, donde dentro de sus eventos 
está principalmente el intercambio estudiantil, una exposición 
artesanal, donde se muestran los productos que producen las 
ciudades participantes. Este año nuestra comitiva se integró por 
dieciocho estudiantes con edades entre dieciséis y dieciocho años, 
regidores, funcionarios municipales y empresarios. El comité 
de estudiantes tuvo un programa independiente, donde fueron 
entregados el día 21 de abril, por la tarde, en el Inner City Park 
y terminando el domingo 25, a las once de la mañana, en el 
Civic Center. Durante los cinco días que estuvieron en las casas 
de los anfitriones, intercambiaron cultura y creencias, pasando 
el tiempo recíprocamente en proyectos, que les permiten tener 
más interacción como estudiantes de intercambio, el tema que 
ellos desarrollaron durante sus conferencias fue Protegiendo 
a la Madre Tierra. Dentro de las entrevistas que tuvieron con el 
Ayuntamiento, se nos invita a través de la Cámara de Comercio 
el Sr Miguel Conchas a participar en el mes de noviembre a una 
exposición comercial donde se nos guiará el cómo vender nuestros 
productos en el extranjero y el cómo hacer alianzas estratégicas 
para comercializarlos de diferente manera. Asimismo, se platicó 
con uno de los cinco regidores del Ayuntamiento el Sr. José 
Valdés, el que se comprometió a la donación de una plataforma 
para discapacitados, así como una pista de patinaje, él es el 
próximo candidato a la presidencia de Laredo, Texas. Se visitó una 
estación de bomberos con el Sheriff José A. Benavides quien les 
dio un recorrido y explicación de todas y cada una de las prácticas 
que se llevan a cabo dentro de su base. Además de todos los 
conocimientos adquiridos obtuvimos tres uniformes completos 
(seminuevos), con un costo de treinta mil pesos cada uno; así 
como un curso de capacitación gratuito, por tres semanas,  para 
el Director de Protección Civil. Con el Alcalde Sr. Raúl Salinas, se 
le solicitó en donación una unidad tipo Suburban, -el oficio de 
petición ya se envió esperando sea aprobado por el Ayuntamiento 
de Laredo, Texas-. Es importante recalcar que este tipo de eventos 
ponen en alto el nombre Tepatitlán, la difusión turística que ella 
conlleva  mostrando todo lo que aquí se produce, la belleza de 
nuestras mujeres, sus valores y costumbres, el intercambio de 
estudiantes que son y serán las generaciones que engrandecerán 
nuestra patria chica, nosotros como funcionarios debemos de unir 
los lazos de amistad y gobierno para seguir buscando el bienestar 
de nuestra ciudad.

La Presidenta Municipal, agradeció a la regidora L.C.P. María 
Eugenia Villaseñor Gutiérrez. Asimismo,  comentó que este es un 
proceso de un hermanamiento que ha llevado años para llegar a 
este punto donde fueron dieciséis estudiantes de Tepatitlán que 
estuvieron en Laredo, Texas, y que traen una semblanza de otro 
horizonte de aprendizaje que se espera que muchos más vayan a ir.

XI) Entrega del reconocimiento, al C. Taurino Arámbula 
Vázquez, por su contribución al desarrollo deportivo y 
cultural de la Delegación de San José de Gracia, para dar 
cumplimiento al acuerdo número  # 102-2010/2012 de 
fecha 20 veinte de abril del presente año.

La Presidenta Municipal, comentó que en esta exposición de motivos 
que ustedes han compartido que hacen los regidores cada 15 días 
o 2 veces por mes, no se quiso pasar por alto si se venía a San José 
de Gracia, a hacer participes de su fiesta y en convivir con ustedes, 

el reconocer a la gente que de muchas formas ha participado en 
esta historia en la vida de San José de Gracia, Sr. Taurino Arámbula 
Vázquez yo lo conozco desde hace muchos años y cuando se realizó 
un sondeo entre las regidoras de San José de Gracia y el Secretario 
General con la ciudadanía de alguien propuesto para reconocerle, 
es un honor decirle que su nombre surgió en forma unánime, su 
trayectoria se queda corta a lo que usted ha hecho en su vida, y es 
un honor que por medio de mi persona y servidora que encabeza 
este Gobierno Municipal, estar aquí esta tarde con ustedes y con 
usted especialmente, Sr: Taurino Arámbula Vázquez, su tierra 
que lo vio nacer dándole un reconocimiento por su participación. 
Asimismo, pido que se le permita al Secretario General para que lea 
a manera de información una semblanza de su vida.

El Secretario General, comentó que es hijo de Taurino Arámbula 
Gutiérrez e Ignacia Vázquez de la Cerda, nació en San José de Gracia, 
Jalisco, el día 23 de Septiembre de 1935, realizó sus estudios de 
primaria en San José de Gracia, en la Escuela Oficial Sub-Urbana ·# 
89, con la Maestra Ana María Sandoval.
A los 12 años ingresó al Seminario en la ciudad de Guadalajara, 
en el cual estudió 4 años de Latín, 3 de Filosofía, y 2 de Teología. 
Por motivos personales regresó a San José de Gracia y el Sr. Cura 
Juan Hernández, lo envió de maestro al Rancho del Ojo de Agua de 
Aceves, en 1958, ahí construyó una capilla en honor a la Santa Cruz. 
Desde entonces todas las personas lo llaman como la Santa Cruz.
Taurino es un amante del teatro, entre sus principales obras 
presentadas en el cine Ruiz de esta comunidad y en algunos otros 
lugares de la región, destacan; San Felipe de Jesús, San Pío X, San 
Martín de Porres, Marcelino Pan y Vino, Una Víctima del Secreto de 
la Confesión, etc.
Durante dos años dio su servicio como notario con el Sr. Cura Juan 
Hernández y 32 años con el Sr. Cura Albino García Hurtado.
El Sr. Cura Juan Hernández, mandó hacer una radiodifusora para 
transmitir avisos a la población, con el Sr. Carmelo Prado de 
Tepatitlán y Taurino transmitía una hora diaria al medio día o en 
la tarde con una audiencia de 90% de la gente de esta población. 
Durante 8 años.
En 1961 le da la bienvenida al candidato a diputado  “Chacho” es 
decir, J. Jesús González Gortazar, que le toma mucha estimación 
y de ahí en adelante hace lo mismo con todos los candidatos que 
entonces se recibían con arcos triunfales, música y mucha gente 
en el kiosco de la plaza. Entre los que se recuerda que fueron, son: 
José Martin Barba, Reinaldo Guzmán Orozco, y a gobernadores en 
las mismas condiciones como Francisco Medina Ascencio, Alberto 
Orozco Romero, a Flavio Romero de Velazco, llevó mucha amistad 
con su secretario de Gobierno de un Sr. de apellido “De Alba” 
debido a que el Sr. Cura Albino García había comido en su casa de 
seminaristas en Lagos de Moreno y por eso hubo gran amistad con 
ese personaje. 
El más grandioso recibimiento para el candidato a Gobernador don 
Guillermo Cossío Vidaurri en la calle 16 de Septiembre con la calle 
llena y luces; y haber sido en la noche, y ya de Gobernador ese 
señor le tomó gran aprecio a Taurino a tal grado que vino tres veces 
a este lugar, y se lo quería llevar a Guadalajara para darle un buen 
trabajo pero Taurino no se iba,  alegando que, ¿Cómo dejaba a su 
madre y al Sr. Cura? y una vez le dijo el Ing. Enrique Dau Flores: “ 
Taurino muchos le piden al Gobernador que les dé trabajo y no les 
da y a Ud. le ruega y no se va”. En una ocasión le dijo Taurino al 
Gobernador en son de platica: “¿Cuándo nos trae al Presidente de 
la República?...” y él contestó: “Algún día, algún día.
A los dos meses le llaman del Palacio de Gobierno y fue para darle 
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la noticia de que el Presidente de la República vendría a San José el 
8 de Mayo de 1989. Y el Presidente Carlos Salinas de Gortari vino 
y se le recibió con gran alegría y compostura, entró por el lado de 
Atotonilco y las mujeres sacaron las macetas llenas de flores, cosa 
que le agradó muchísimo al Sr. Presidente, la plaza estaba llena de 
gente, había gente de San Ignacio, de San Francisco, de Tepatitlán 
y otros municipios;  también Taurino le dio la bienvenida junto con 
la Señorita Lorena Contreras y le hicieron peticiones, cosa que el 
Presidente cumplió, entre otras muchas el pago de dinero a los 
profesores de la secundaria que era por cooperación, la actual 
Unidad Deportiva, entre otras. 
Don Salvador de Anda lo nombró a los 24 años Delegado Municipal 
de este lugar pero al mes 8 días renunció por motivos políticos pero 
en cambio entre él y don Agustín le nombran Inspector Auxiliar de 
Ganadería, duró 26 años con ese cargo y por azares de la vida al 
mismo tiempo ejerció de notario parroquial (que duró por 34 años).
En el ámbito deportivo, dirigió el Club Alteño durante 12 años, 
participó en la Liga de la interzona de Tepatitlán, cuyo Presidente 
era el Sr. Isidoro Padilla y Tesorero don Guadalupe “el Bala” y 
Taurino Secretario; sesionaban en un salón que les prestaba la 
Presidencia Municipal.
Como escritor tiene un estilo muy singular, en 1974 dio a conocer 
su primer libro, llamado “Rincón Alteño” en el cual se encuentran 
testimonios de personas de la tercera edad, como el Sr. don Porfirio 
Hernández.
En este año de 2010 elaboró otra edición denominada “Hechos y 
Costumbres por los días de la Cristiada”, con personajes de este 
pueblo y entrevistas de la misma, Taurino Arámbula también 
obtiene el 2º. Lugar a nivel nacional en un ensayo que se hizo de las 
Apariciones de la Virgen de Guadalupe, reconociéndose cien por 
ciento guadalupano.
Taurino Arámbula ha realizado durante su vida grandes aportaciones 
a su querido pueblo de San José de Gracia, tanto en lo social como 
en lo político; reconociéndolo todos los habitantes de este rincón 
alteño como el cronista de nuestro pueblo. Honor a quien honor 
merece.

La Presidenta Municipal, mencionó que a nombre de todo el 
municipio de Tepatitlán entregamos este pequeño reconocimiento 
al cual le dio lectura, Tepatitlán de Morelos Gobierno Municipal 
2010-2012, hace entrega del reconocimiento al C. Taurino 
Arámbula Vázquez por su destacada participación en beneficio de 
la delegación de San José de Gracia, que hoy se lo expresamos con 
aprecio Tepatitlán de Morelos, Jalisco 12 de Mayo de 2010. Cecilia 
González Gómez Presidenta Municipal, gracias por ser parte de la 
historia de San José de Gracia.

En uso de la voz la Presidenta Municipal, pidió se le conceda el uso 
de la voz al Sr. Taurino Arámbula Vázquez.

El C. Sr. Taurino Arámbula Vázquez, agradeció el reconocimiento 
que se le hace, comentando experiencias que ha tenido a lo largo 
de su vida.

La Presidenta Municipal, solicitó a todos los presentes guardar un 
minuto de silencio por el fallecimiento de la mamá del compañero 
regidor L.C.P. Mario Franco Barba, la señora María Dolores Barba, 
reciba de parte de una servidora y de todo este Ayuntamiento el 
más sincero pésame por lo sucedido.

XII.- Entrega del cheque de apoyo económico que se autorizó 
mediante acuerdo # 097-2009/2012 a la Delegación de San 
José de Gracia,  para los festejos del Centenario de  Erección 
Canónica de la Parroquia de de San José, por la cantidad de 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.).

La Presidenta Municipal, comentó que cuando empezaron a 
visitarlos el comité por las fiestas de San José de Gracia, con aquel 
entusiasmo y con aquellas ganas de celebrar este centenario de 
la erección de la Parroquia, fue el Señor Cura, el Delegado de esta 
población el Sr. Atanasio Navarro, también las Regidoras L.E. M. 
Elena Telles Barajas y L.N. Adriana Guadalupe Galván Barba y el 
resto de algunos participantes del patronato; da una felicitación 
por su entusiasmo y ánimo, informando que mandaron acuñar 
las monedas conmemorativas,  hicieron un esfuerzo supremo 
para hoy estar celebrando esta fiesta que es en conjunto de todos 
y este Ayuntamiento Municipal, no podía estar ajeno a ello, el 
marco de austeridad que se está viviendo, fue la limitante mas no 
equiparable con la voluntad que se le tiene a este pueblo de San 
José de Gracia, pero una manera representativa y simbólica es un 
orgullo entregar esta aportación que hace este Gobierno Municipal 
aprobado por el Cuerpo Edilicio de este cheque por la cantidad 
de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) para ayuda de los 
festejos del centenario; bien lo mencionó el Sr. Taurino Arámbula 
Vázquez,  tenemos Bicentenario, Centenario y otro Centenario de 
estas celebraciones, por lo que pidió al Delegado Municipal pasar 
al frente; al Coordinador del Patronato como testigo de honor el Dr. 
Samuel Romero Valle, pidiendo que ha nombre de esta Presidencia 
y de este Cabildo a las dos regidoras de San José de Gracia –que 
pelean mucho por San José de Gracia junto con el Secretario 
General-, que hagan la entrega de este cheque.

XIII.-VARIOS.

NO HUBO.

No habiendo más asuntos que tratar se dio por terminada la 
presente sesión, siendo las 19:05 diecinueve horas con cinco 
minutos del día de su fecha, recordándoles a los CC. Regidores que 
la próxima sesión, con carácter de ordinaria, tendrá verificativo 
D.M a las 17:00 doce horas del próximo jueves 27 veintisiete de 
mayo del año en curso, en el recinto oficial para esta sesión,  el 
Salón ISMAR en la delegación de Capilla de Guadalupe, firmando al 
calce quienes en ella intervinieron y quisieron hacerlo.

La presente hoja y las firmas que se encuentran en la misma, 
forman parte del acta número 11 once de la Sesión Ordinaria del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
celebrada el día 12 de Mayo del año 2010.

Conste.
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Acta #12
Sesión Ordinaria de Ayuntamiento

27 de mayo de 2010

Acta número 12 doce de la Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco 
celebrada el día 27 veintisiete de Mayo del año 2010 dos mil diez.

Siendo las 17:12 diecisiete horas con doce minutos del día de su fecha, 
en el recinto oficial para esta sesión, Salón ISMAR, en la delegación 
de Capilla de Guadalupe, municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
previamente convocados bajo la Presidencia de la ciudadana CECILIA 
GONZÁLEZ GÓMEZ, se reunió el H. Cuerpo Edilicio integrado por: 
el Síndico Municipal Mtro. Jorge Luis Rodríguez Gómez y los CC. 
Regidores: L.E. M. Elena Telles Barajas, Lic. Enrique Alejandro González 
Álvarez, Lic. José Oscar Navarro Alcalá, Arq. Alberto Martín Martín, 
L.C.P. María Eugenia Villaseñor Gutiérrez, Lic. Gerardo Pérez Martínez, 
L.N. Adriana Guadalupe Galván Arriaga, Lic. David Elizalde Alatorre, C. 
Lorena del Rocío Hernández Fernández, M.V.Z. Arturo Pérez Martínez, 
C. Arcelia Alcalá Cortés, L.C.P. Mario Franco Barba, C. Juana María 
Esquivias Pérez, Arq. Gilberto Casillas Casillas, L.N.I. Dora Eugenia 
González González y el Secretario General Lic. Martín Hernández 
Navarro.

Existiendo Quórum, con una asistencia de 17 Regidores presentes 
de los 17 munícipes que conforman el H. Cuerpo Edilicio, se declara 
abierta esta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, correspondiente al día 
27 de Mayo de 2010 dos mil diez y válidos los acuerdos que en ella se 
tomen. 

La Presidenta Municipal, agradeció a la ciudadanía, al delegado, a la 
familia del homenajeado de este día o de la persona que se va a hacer 
el reconocimiento, y del marco de la celebración de 100 años de la 
erección de la Parroquia de Capilla de Guadalupe, es un honor estar 
esta tarde aquí.

Continuando con el uso de la voz la Presidenta Municipal solicitó al 
Secretario General dé lectura al orden del día.

“O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A”

I.- Verificación de quórum y declaración de apertura.

II.- Propuesta de orden del día y en su caso aprobación.

III.- Lectura, y en su caso aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 
anterior, de fecha 12 de mayo de 2010.

IV.- Lectura y turno de comunicaciones e iniciativas.

V.- Lectura, discusión y aprobación de dictámenes. 

a) Dictamen de la Comisión de Asistencia Social, para que 
se autorice otorgar un apoyo económico mensual a las 
instituciones: “Asociación Nacional Pro Superación, A.C.” 

(ANSPAC) y al “Centro de  Rehabilitación de Alcohólicos y 
Drogadictos Tepatitlán Empezando a Vivir A.C.”, asimismo, 
se apruebe llevar a cabo la reprogramación presupuestal 
correspondiente.

b) Dictamen de la Comisión de Aseo Público, para que se 
autorice modificar el presupuesto de egresos 2010 asignado 
a la Jefatura de Aseo Público.

c) Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, para que se apruebe la firma del Convenio de 
Coordinación y Colaboración Regional con el Instituto de 
Información Territorial del Estado de Jalisco.

d) Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, para que se apruebe la firma del contrato de 
comodato que celebrarían, el Gobierno Municipal de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco; y la Comisión Estatal del 
Agua de Jalisco, con el objetivo de promover y difundir el 
Programa de Cultura del Agua.

e) Dictamen de la Comisión de Hacienda y Patrimonio, para 
que se autorice lo siguiente:

 PRIMERO. Que se lleve a cabo la obra �Construcción de Colector 
Adobes� (Celatep-Aguilillas) sobre la prolongación de la calle 
Tildío de la Colonia Aguilillas, con la participación tripartita del 
Organismo Público Descentralizado �Agua y Saneamiento de 
Tepatitlán� (ASTEPA), Ramo 33 y Obras Públicas.

SEGUNDO. Que de la tubería sobrante de la construcción del 
�Colector el Tajo�, que se encuentra en un almacén municipal, se 
destine la necesaria para cubrir los 840 metros lineales que medirá 
la obra que nos ocupa. Asimismo, que sea utilizada maquinaria y 
operadores de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obra Pública en 
la construcción del colector que nos ocupa.

f) Dictamen de la Comisión de Hacienda y Patrimonio, para 
que se autorice la Reprogramación del Presupuesto de 
Egresos del año 2010, de los proyectos correspondientes a 
la dependencia de Participación Ciudadana y la Delegación 
de San José de Gracia.
 

VI.- Propuesta de la C. Cecilia González Gómez, Presidenta Municipal, 
para que con fundamento en el artículo 68 de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; se designe a un 
munícipe de los que integran este Ayuntamiento, para que supla a la 
Presidenta Municipal en sus ausencias menores de setenta y dos horas, 
para efecto de llevar a cabo la toma de decisiones administrativas, 
el cual deberá velar durante el término de su suplencia porque se 
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continúe con la correcta prestación de las funciones y servicios 
públicos del municipio, con la salvedad, de que por ningún motivo 
podrá nombrar o remover a los servidores púbicos municipales.

VII.- Entrega de un Reconocimiento Post Mortem al C. Alfonso 
Jiménez González, por su contribución al desarrollo económico, social 
y deportivo de la Delegación de Capilla de Guadalupe.

VIII.- Entrega del cheque correspondiente al apoyo económico que se 
autorizó mediante acuerdo # 097-2009/2012 a la Delegación de Capilla 
de Guadalupe, para los festejos del Centenario de  Erección Canónica 
de la Parroquia de Nuestra Señora de Guadalupe, por la cantidad de 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.).

IX.- VARIOS.

La Presidenta Municipal, preguntó a los regidores presentes si desean  
hacer alguna modificación al orden del día. 

La regidora C. Arcelia Alcalá Cortés, señaló: muchas gracias, en el 
punto V.- Lectura, discusión y aprobación de dictámenes, tengo tres 
observaciones, en una en la d) donde dice de la Comisión Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, es Agua Potable.

La Presidenta Municipal, preguntó: que si en el punto V, inciso b).

La regidora C. Arcelia Alcalá Cortés, contestó: que en el d), donde dice 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, es Agua Potable.

La Presidenta Municipal,  comentó: sí regidora Chelita, nada más la 
solicitud del inciso d) la está solicitando el regidor Alberto Martín Martín 
y el convenio que se está pidiendo a aprobar la firma es del Gobierno 
Municipal de Tepatitlán de Morelos y la Comisión Estatal del Agua, 
ASTEPA les recuerdo que es un organismo público descentralizado y 
esto sería por parte como lo solicita el regidor Alberto Martín, por 
parte del Gobierno Municipal.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, señaló: que la observación es 
en sentido porque dice que es de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas que preside el Arq. Alberto Martín Martín, y es de la 
Comisión de Agua Potable, y no de ASTEPA, de la Comisión de Agua 
Potable, que también preside  Alberto Martín Martín.

La Presidenta Municipal, señaló: que es correcto la apreciación, 
entonces el inciso d) diría de la Comisión de Agua Potable.

La regidora C. Arcelia Alcalá Cortés, señaló: y en el inciso a) y f), 
que se topen, se tomen separadamente la Asociación Nacional Pro 
Superación, (ANSPAC) y el otro Empezando a Vivir, separadamente 
y acá Participación Ciudadana y la delegación de San José de Gracia, 
separadamente, para no votarse en bloque, son cosas separadamente 
la votación.

La Presidenta Municipal, preguntó: tiene algún problema, por el 
supuesto que son de la misma comisión de Participación Ciudadana 
quien los está agendando, variaría el resultado.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, comentó: si me permite sí, 
es en lo personal a mí, yo formo parte de una de las asociaciones, 
de la Asociación Civil Empezando a Vivir, voy a pedir permiso para 

ausentarme y no quisiera quedarme sin votar en la primera que ahí 
no formo parte, son dos puntos de acuerdo y quisiera participar en el 
primero.

La Presidenta Municipal, señaló: que es correcto, lo hacemos en dos 
incisos el punto para no dividirlo con dos votaciones en el mismo 
inciso.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, señaló: sí, en el punto número 
VIII), dice: entrega del cheque correspondiente al apoyo económico 
que se autoriza mediante acuerdo # 097-2009, debiendo decir -2010.

La Presidenta Municipal, comentó: que si es correcto, si alguien más 
alguna observación en el orden del día, en lo personal yo pediría que 
el punto VI se desagende, señor Secretario.

Continuando con el uso de la voz la Presidenta Municipal dijo: bien 
una vez revisado y aportado los comentarios, yo les pido de que quien 
esté por la afirmativa del orden del día presentado lo manifiesten 
levantando su mano. Aprobado por unanimidad de los 17 Regidores 
presentes de los 17 munícipes que conforman el H. Cuerpo Edilicio. 

III.- En uso de la voz la Presidenta Municipal, dijo: Pasamos al siguiente 
punto que es el número III, por lo que les preguntó si están de acuerdo 
en que se  omita la lectura del acta anterior de la Sesión Ordinaria, 
fecha 12 doce de Mayo de 2010, celebrada en la delegación de San 
José de Gracia, por razón de que con anticipación oportuna se les 
entregó una copia de la misma, quienes estén a favor, exprésenlo 
levantando su mano. Aprobada por unanimidad de los 17 Regidores 
presentes de los 17 munícipes que conforman el H. Cuerpo Edilicio.

Continuando con el uso de la voz La Presidenta Municipal, dijo: 
asimismo les pregunto levanten su mano si están de acuerdo en 
aprobar el contenido en dicha acta o en su caso alguien tiene alguna 
observación.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, señaló: gracias señora 
Presidenta, en el acta número 11, párrafo segundo.

La Presidenta Municipal, preguntó: ¿en qué página?.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, contestó: 334, párrafo segundo, 
dice a las 17:20 diecisiete horas con veinte minutos del día de su fecha, 
en el recinto de sesiones de esta Presidencia Municipal, debiendo 
decir que es en San José de Gracia. Tengo otras observaciones que son 
más bien errores de dedo, que si me lo permite en su momento se los 
comentaré con el señor Secretario.

La Presidenta Municipal, señaló: le pediría remitirlas para antes 
de la firma del acta se hagan las correspondientes, gracias regidor 
Gilberto, ¿alguien más?. Bien, quienes estén de acuerdo en aprobar el 
contenido del acta presentada les pido que lo expresen levantando su 
mano. Aprobada por unanimidad de los 17 Regidores presentes de los 
17 munícipes que conforman el H. Cuerpo Edilicio.

IV.- Lectura y turno de comunicaciones e iniciativas.

En uso de la voz la Presidenta Municipal, manifestó: pasamos al 
siguiente punto el número IV Lectura y turno de comunicaciones e 
iniciativas; por lo que le solicito al señor Secretario General, nos haga 
favor de darle lectura.
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En uso de la voz el Secretario General, manifestó: procedo a darles 
lectura, con el permiso de esta Presidenta:

A) Oficio por parte del Delegado Municipal y el Director 
de Obras Públicas de San José de Gracia, mediante el 
cual solicitan la ampliación del Presupuesto. 

Turno propuesto por la Presidenta Municipal es para la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio, Desarrollo 
Rural, y Desarrollo Urbano y Obras Públicas.

B) Oficio de parte del Jefe de Ecología y Medio Ambiente 
de este municipio, mediante el cual solicita cambio de 
la partida presupuestal de esa Jefatura.

Turno propuesto por la Presidenta Municipal es para la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio.

C) Oficio de parte del Director de la Escuela Primaria Rural 
Federal “12 de Octubre”, de la comunidad Los Cerritos, 
en el cual solicita apoyo para equipar dos aulas con 
computadora.

Turno propuesto por la Presidenta Municipal es para la 
Comisión de Educación.

D) Oficio de parte del Sr. Julio Sánchez Hernández, 
vecino de la Delegación de Mezcala de los Romero, 
mediante el cual solicita apoyo para cubrir gastos de 
atención para reconstrucción de su hijo, ya que sufre 
quemaduras en su cuerpo.

Turno propuesto por la Presidenta Municipal es para la 
Comisión de Asistencia Social.

La Presidenta Municipal, señaló: una vez leído los turnos y 
comunicaciones y su debido direccionamiento propuesta a las 
comisiones, les pido que quien este de acuerdo lo exprese levantando 
su mano.

El regidor Lic. Enrique Alejandro González Álvarez, comentó: que en 
el inciso B), oficio por parte del Jefe de Ecología y Medio Ambiente, 
normalmente los cambios de partidas presupuestales se han estado 
desarrollando por medio de las comisiones referentes a cada materia, 
por lo cual solicitaría que este punto se turnara a la Comisión de Medio 
Ambiente y Ecología de la cual presido.

La Presidenta Municipal, comentó: junto con la de Hacienda porque 
también si hay algún movimiento presupuestal, la comisión de 
Hacienda tiene que revisarla, si tiene a bien que sesionen en conjunto 
las dos comisiones.

Continuando con el uso de la voz, la Presidenta Municipal señaló: 
que en el inciso B) sería visto por las comisiones de Ecología y Medio 
Ambiente y de Hacienda y Patrimonio; ¿alguien más?, bien, ahora si 
reitero quienes estén por la aprobación de esta propuesta de turno 
de comunicaciones e iniciativas, exprésenlo levantando su mano. 
Aprobado por  unanimidad de los 17 regidores presentes, con 16 votos 
a favor y 1 abstención del regidor Lic. Enrique Alejandro González 
Álvarez, misma abstención que se suma a la mayoría.

V.- Lectura, discusión y aprobación de dictámenes. 

a) Dictamen de la Comisión de Asistencia Social, para que 
se autorice otorgar un apoyo económico mensual a las 
instituciones: “Asociación Nacional Pro Superación, A.C.” 
(ANSPAC) y al “Centro de  Rehabilitación de Alcohólicos y 
Drogadictos Tepatitlán Empezando a Vivir A.C.”, asimismo, 
se apruebe llevar a cabo la reprogramación presupuestal 
correspondiente.

La Presidenta Municipal, otorgó el uso de la voz a la regidora C. Lorena 
del Rocío Hernández Fernández, para que explique el presente punto, 
pidiendo que se exponga el primer asunto.

La regidora C. Lorena del Rocío Hernández Fernández, señaló: gracias 
señora Presidenta, con respecto a la asociación ANSPAC, nos están 
pidiendo el apoyo para llevar a cabo sus conferencias, que son bien 
importantes para todos los ciudadanos, ya que estas conferencias 
van encaminadas para formar valores, para ayudar a la superación, 
tanto como de la familia, de los padres, de los hijos y todos nos vemos 
beneficiados en toda la sociedad. Se hizo el dictamen de las dos 
iniciativas juntas, porque las dos van a salir de la misma partida de la 
cuenta 4208, que es RASOC-199 que está encaminada y está estipulada 
para Asistencia Social, por eso las hice juntas, una aclaración, y pues 
esto de ANSPAC ellos quedan comprometidos, con esta aportación que 
les vamos a dar mensualmente, quedan comprometidos a ayudarnos  
y dar conferencias en lo que se requiera, donde se requiera y con 
quien se requiera.

El regidor Lic. Gerardo Pérez Martínez, señaló: con su permiso, nada 
más para puntualizar un poco más lo de la compañera regidora, en 
el escrito que manda ANSPAC, por parte de la señora Celina Padilla, 
vienen ahí los impactos que tiene en la sociedad esta asociación y nada 
más menciona tres, que son muy importantes, les voy a dar lectura, 
dice: que apoya en la formación del núcleo familiar como centro de 
educación en valores, muy importante; como punto dos dice: que 
mejora el nivel moral, social y cultural de las familias tepatitlenses 
a través de los recursos que brindamos a las personas, e inciso 3, 
propicia que las personas sean promotoras de su propio cambio, 
entonces, creo que es muy importante este apoyo a este centro o esta 
asociación para que se lleven a cabo sus actividades y ese impacto que 
tienen la sociedad de Tepatitlán.

El regidor Gilberto Casillas Casillas, comentó: gracias señora 
Presidenta; no se, creo que en alguna sesión de Ayuntamiento o de 
cabildo anterior, había yo pedido, creo que así habíamos quedado 
de acuerdo, que todo este tipo de asociaciones civiles se les pidiera, 
no sabe si lo vieron en comisión, los apoyos que han recibido de 
Gobiernos Estatales o del Gobierno Estatal y Gobierno Federal para 
ver hasta cuánto llegaban los montos, no sabe si se está viendo eso 
o no, y segundo, también no soy de esa comisión; pero me parece 
que no nos va a alcanzar el presupuesto para tantos, tantos apoyos, 
es cuanto.

La regidora C. Lorena del Rocío Hernández Fernández, comentó; con 
su permiso señora, se revisó el presupuesto como les dije, ahí tienen 
anexado el presupuesto de donde se está tomando, que es de la 
cuenta proyecto RASOC-199, de la cuenta 4208, apoyos diversos, si se 
está sacando de ahí es porque ya vimos que sí se puede dar el apoyo y 
está cubierto y de hecho nos queda un colchoncito.

El regidor  Arq. Gilberto Casillas Casillas, señaló: si gracias, en cuanto a la 
primera pregunta de que si se les está pidiendo todo lo que, los apoyos 
que están recibiendo de otros Gobiernos, haber sí me lo pudieran 
contestar, y también quisiera agregar algo acerca de esta asociación, 
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estoy muy de acuerdo con el regidor Gerardo, que es berifica y es 
buena, pero no se por qué me da la impresión que es una institución 
o una asociación civil de dinero, sus instalaciones son de primera, me 
parece que hay asociaciones civiles que con más necesidad pudiera 
dárseles ese apoyo, los invito a que los conozcamos y creo que son 
unas instalaciones muy bien, además de que ellos pertenecen a los 
Legionarios de Cristo, y esto les da un sustento bastante.

La Presidenta Municipal, señaló; yo si quisiera hacer un poco de historia 
acerca de esta asociación, la solicitud de ANSPAC, la cual conozco bien 
y creo que varios de ustedes también, tiene una motivación fundada 
en una asociación nacional de superación personal, y las áreas que 
integran el apoyo va dirigido hacia las familias, hacia las mujeres, 
esta asociación efectivamente tiene una instalación que el Gobierno 
Municipal hace dos o tres períodos les dio, la fueron construyendo con 
aportaciones de empresarios, con aportaciones de un programa de 
Gobierno Estatal que ellos bajaron, que efectivamente yo lo pregunté 
y tienen instalaciones donde se imparten cursos, talleres y demás; 
¿cómo funciona ANSPAC?, ANSPAC funciona con el dar la plataforma 
de una autoestima personal en el nivel espiritual íntegro de la persona, 
sobre todo con mujeres y jóvenes, y en nivel físico como persona, ellos 
tienen una cobertura de alrededor de 800 familias en la zona, en la 
región, y efectivamente es una asociación que se fundó como decía yo 
en Monterrey, abocada a los empleados de las empresas, a las familias. 
Ellos comentaban igual que todas las situaciones que se están viviendo 
han bajado mucho las aportaciones de los empresarios por la actual 
situación de crisis que se entorna, y la solicitud que ellos hacían era de 
$5.000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) mensuales, la propuesta de 
la comisión es $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) mensuales, para 
ayudarse en los gastos fijos. ¿Qué es lo que ofrecen a este Gobierno 
Municipal? que yo les pediría un programa anual de conferencias, 
de asistencia tanto en el DIF, como en colonias que tenemos con 
problemática y talleres en sus propias instalaciones, creo que es una 
muestra de buena voluntad, el área que dice el regidor Gilberto, sí es 
cierto, no alcanzan los gustos para los pesares, quisiéramos tener los 
millones que fueran necesarios para apoyar las causas que lo solicitan, 
hay mucha gente que lo necesita, ellos son quienes lo han solicitado 
y creo que sería una señal de buena voluntad este apoyo con un 
compromiso obviamente, que cumplan un programa y una función de 
ayuda en general a la ciudadanía, estoy segura que el voluntariado, 
porque ellos no reciben sueldos, no perciben prestaciones, sino que 
sobreviven de apoyos que se reciben, no es fuerte la cantidad y creo 
que redundaría en mucho beneficio para la sociedad. 

Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente punto, 
en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a consideración de 
los regidores. En votación económica les preguntó si aprueban el 
apoyo para la asociación de ANSPAC, A.C. Aprobado por unanimidad 
de los 17 ediles presentes de los 17 munícipes que conforman el H. 
Ayuntamiento, con 11 votos a favor y 6 abstenciones que se suman a la 
mayoría, de los CC. Regidores: M.V.Z. Arturo Pérez Martínez, C. Arcelia 
Alcalá Cortés, L.C.P. Mario Franco Barba, C. Juana María Esquivias 
Pérez, Arq. Gilberto Casillas Casillas y L.N.I. Dora Eugenia González 
González; recayendo el siguiente:

A C U E R D O #   120-2010/2012

PRIMERO.- Se autoriza apoyar a la “Asociación Nacional Pro 
Superación, A.C.” (ANSPAC) con la cantidad de $3,000.00 (Tres mil 
pesos 00/100 M.N.) mensuales, a partir del mes de mayo del presente 
año, los cuales se tomarán de la cuenta 4208 APOYOS DIVERSOS del 
PROYECTO: RASOC-199 ASISTENCIA SOCIAL.

SEGUNDO.- Asimismo, se aprueba llevar a cabo la reprogramación 
presupuestal correspondiente.

TERCERO.- Se le pide a la Asociación un programa anual de 
conferencias, de asistencia tanto en el DIF, como en colonias que se 
tienen con problemas y talleres en sus propias instalaciones.

La Presidenta Municipal, señaló: que dentro del mismo inciso a) le 
pido al señor Secretario, que nos lea la siguiente propuestas de esta 
comisión de Asistencia Social.

El Secretario General, señaló: que autorice se apoya al Centro de 
Rehabilitación de Alcohólicos y Drogadictos Tepatitlán Empezando 
a Vivir A.C., con la cantidad de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) mensuales, a partir del mes de mayo del presente 
año, los cuales se tomarán de la cuenta 4208 APOYOS DIVERSOS del 
PROYECTO: RASOC-199 ASISTENCIA SOCIAL. Tercero.-  Se apruebe 
llevar a cabo la reprogramación presupuestal correspondiente.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, señaló: si me permite es para 
ausentarme por el motivo que mencioné hace rato, soy parte de la 
mesa directiva de esta Asociación Civil, y quiero ausentarme durante 
su exposición, votación.

La Presidenta Municipal, señaló: yo le pediría, no es necesario que se 
ausente, simplemente si tiene a bien no participar y abstenerse de 
votar.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, señaló: le agradezco su 
sugerencia, gracias.

La Presidenta Municipal, señaló: gracias regidor Gilberto, tiene el uso 
de la voz la regidora C. Lorena del Rocío Hernández Fernández.

La regidora C. Lorena del Rocío Hernández Fernández, comentó: 
gracias señora Presidenta, sobre este punto tuve el gusto de visitar 
el centro, las instalaciones del grupo Tepatitlán Empezando a Vivir, 
A.C. y efectivamente me di cuenta de que tienen una población 
considerable de personas en rehabilitación, que cuentan, pues está en 
construcción el centro; pero tienen habilitados la cocina, el comedor, 
sala de conferencias, dormitorios y se sigue construyendo, también 
vi el trabajo que están realizando los mismos internos, ellos mismos 
están construyendo el centro y aparte algo que me pareció muy bien, 
que trabajan con los 12 pasos de AA y aparte dan tres pláticas al día 
por tres días a la semana me parece, para adaptarse a los horarios de 
las personas, como apoyo después que salieron de su rehabilitación.

La Presidenta Municipal, señaló: yo nada más quisiera complementar 
que igual que la solicitud anterior, la solicitud original era por 
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), la cantidad de jóvenes 
varones y señoritas que están ahí dentro de este centro de Empezando 
a Vivir, el costo generalmente no lo cubren, es igual, es una pequeña 
aportación, y es una señal que el Gobierno Municipal está ayudando 
a este grupo que se está preocupando por una problemática social 
general que nos afecta a todos y que es un centro de ayuda para salir 
de las adicciones, hay un costo por cada internamiento voluntario de 
estas personas, ellos apenas están construyendo este centro, tiene un 
antecedente familiar, una familia que lo vivió en carne propia y que le 
están echando las ganas junto con su hijo, la verdad es una tarea muy 
loable, y repito es una aportación muy pequeña; pero creo que es una 
forma también de responder a esa gente que se está preocupando por 
darles solución a problemas que corresponden a todos.
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El regidor Lic. David Elizalde Alatorre, señaló: que antes que nada, 
gracias señora Presidenta,  resaltar la buena voluntad e investigación 
que hace nuestra comisión de Asistencia Social, si es muy difícil a veces 
hacer una auditoría de participaciones estatales y federales, que se 
debería de aplicar a todos como lo pidió el Arq. Gilberto, pero que 
se vea como un dejo de buena voluntad y que en la medida que se 
pueda, la comisión de Asistencia Social está haciendo bien su trabajo, 
felicidades, gracias.

La Presidenta Municipal, señaló; gracias, yo nada más complementaría 
también esta solicitud como lo hemos hecho con otras asociaciones 
que apoyamos, que para manera de informar y que quede precedente 
nos envíen, regidora, un informe mensual de sus actividades y de las 
personas que ellos atienden.

La regidora C. Lorena del Rocío Hernández Fernández, señaló: yo les 
comento, gracias señora Presidenta.

En uso de la voz la Presidenta Municipal, dijo: reitero ante este 
pleno, quienes estén por la afirmativa del punto presentado en el 
inciso a) segundo punto, lo expresen levantando su mano. Aprobado 
por unanimidad de los 16 Regidores votantes y uno excusado del 
regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, con fundamento en el artículo 
49 fracción VIII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de los 17 munícipes que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O #  121-2010/2012

PRIMERO.- Se autoriza otorgar un apoyo al Centro de  Rehabilitación 
de Alcohólicos y Drogadictos Tepatitlán Empezando a Vivir A.C., con 
la cantidad de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
mensuales, a partir del mes de mayo del presente año, los cuales 
se tomarán de la cuenta 4208 APOYOS DIVERSOS del PROYECTO: 
RASOC-199 ASISTENCIA SOCIAL, debiendo entregar un informe de 
actividades mensual, y de las personas que ellos atienden.

SEGUNDO.- Asimismo, se aprueba llevar a cabo la reprogramación 
presupuestal correspondiente.

b) Dictamen de la Comisión de Aseo Público, para que se 
autorice modificar el presupuesto de egresos 2010 asignado 
a la Jefatura de Aseo Público.

La Presidenta Municipal otorgó el uso de la voz al regidor Lic. Enrique 
Alejandro González Álvarez, para que explique el presente punto.

El regidor Lic. Enrique Alejandro González Álvarez, señaló: gracias 
Presidenta, voy a aprovechar para hacer tal vez una última 
modificación al presupuesto de esta área de Aseo Público. Bien, una 
explicación de antecedentes brevemente, en el Vertedero Municipal 
de San Bartolo, toda la basura que está acumulada ahí, los lixiviados 
descienden por la ladera y abajo la retenemos en unas fosas que están 
hechas de mamposteo, estos lixiviados son bombeados hasta la parte 
superior del vertedero para que por medio de evaporación y otra vez 
su degradación, con todo el proceso de la basura, vuelvan a llegar a 
estas fosas, ahí tenemos dos bombas, una de buen tamaño y otra 
regular que en el presupuesto de la partida que se está mencionando 
APUB-121, está contemplado 10 reparaciones de $7,000.00 (siete mil 
pesos 00/100 M.N.) cada una, dando un total de $70,000.00 (setenta 
mil pesos 00/100 M.N.) en esta partida, la propuesta es modificar el 
presupuesto únicamente para que dijera “reparación y/o adquisición 

de bombas”, ya que una de estas bombas ya va a ser más costeable 
comprarla nueva que repararla, de igual manera se modificaría 
la cantidad de eventos de siete a cuatro y de cada uno de ellos de 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) a $17,500.00 (diecisiete 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.), haciendo un total de $70,000.00 
(setenta mil pesos 00/100 M.N.), tal como está en el presupuesto, 
cabe mencionar, también -como punto informativo- aprovechando 
Presidenta, que el proyecto para el relleno sanitario en el vecino 
municipio de San Ignacio se ha caído después de 3 años de estar 
trabajando los municipios de la Región en el Consejo Intermunicipal 
en el SIMAR, pues bueno, por un rechazo social, -no se si de todos- o 
de una parte o de algunos cuantos este proyecto que era la esperanza 
de todos los municipios de la Región de Los Altos para poder 
solucionar este problema de donde poner nuestros deshechos, se ha 
caído, hay que volver a empezar en este proceso y buscar otro lugar, 
entonces, no nos queda más como municipio de Tepatitlán invertirle, 
lamentablemente al predio que rentamos para tirar las 100 toneladas 
de basura que generamos diariamente, es cuanto.

El regidor Lic. Gerardo Pérez Martínez, señaló: si me permite antes 
señora Presidenta, escuchando al regidor Alejandro, quiere decir que 
el dinero que aportó el Municipio de Tepatitlán, se fue sin un provecho 
alguno, yo le pido que se le gire un oficio en su momento, se le solicite 
al municipio de San Ignacio Cerro Gordo, nos  reintegre esa cantidad 
de dinero porque fue aprovechada en su momento para tener un 
centro de captación de basura, entonces, si yo solicito que se le solicite 
ese dinero se reintegre a Tepatitlán.

La Presidenta Municipal, señaló: bien, son dos puntos efectivamente; 
abundando en lo que comentó el regidor Alejandro, informar ante este 
pleno y a la ciudadanía, que recibimos una carta de la Secretaría de 
SEMADES, Martha Ruth del Toro, acerca de que se cancelaba el Proyecto 
del Relleno Sanitario que desde hace 3 años se venía manejando con 
San Ignacio Cerro Gordo, y que efectivamente hay una inversión de 
alrededor de 12 a 16 millones de pesos, donde Tepatitlán, el Gobierno 
Municipal anterior, aportó la parte correspondiente que yo  pregunté 
y son alrededor de $800,000.00 (ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), 
mas el tiempo que tardamos todos los municipios en general pues 
en este proyecto y las horas de trabajo que se le invirtió, creo que es  
prudente la observación; y gracias regidor Alejandro por informarnos  
relativo al Vertedero o Basurero Municipal de Tepatitlán, que quede 
asentado en el acta, -si se tiene a bien-, que el Municipio de Tepatitlán 
externe la solicitud de retribución del dinero que se invirtió. Del otro 
asunto de la reprogramación del presupuesto y del pronunciamiento 
de los nombres que lo expresó el regidor Alejandro, efectivamente no 
va a haber por lo pronto un Relleno Sanitario, tenemos que volver a 
retomar el que se tenemos, habilitarlo, modificarlo y efectivamente, 
como él decía, como está el presupuesto nos sale más caro el caldo que 
las albóndigas, o sea, nos sale más caro estar repare y repare bombas, 
entonces, creo que es muy prudente la observación del dictamen de 
su comisión; pero se expone ante el pleno.

Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente punto, 
en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a consideración de 
los regidores. En votación económica les preguntó si lo aprueban. 
Aprobado por unanimidad de los 17 ediles presentes de los 17 
munícipes que conforman el H. Ayuntamiento; recayendo el siguiente:

A C U E R D O #   122-2010/2012

PRIMERO.- Se autoriza modificar el presupuesto de egresos 2010 
asignado a la Jefatura de Aseo Público en el PROYECTO APUB-121 
REPARACIÓN DE BOMBAS Y MOTORES para en su CUENTA 2303 
REPARACIÓN DE BOMBAS Y MOTORES DE COMBUSTIBLE INTERNA 
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para que quede PROYECTO APUB-121 REPARACIÓN Y/O ADQUISICIÓN 
DE BOMBAS Y MOTORES  y en su CUENTA 2303 REPARACIÓN Y/O 
ADQUISICIÓN DE BOMBAS Y MOTORES DE COMBUSTIBLE INTERNA. 
Quedando en Cantidad 4 y precio $17,500.00 diecisiete mil quinientos 
pesos, haciéndose un total de $70,000.00 setenta mil pesos, mismos 
que contempla la cuenta.

SEGUNDO.- Se autoriza girar un oficio a SEMADES, con atención 
a Martha Ruth del Toro, para que se reintegren al municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, los recursos invertidos en el Relleno 
Sanitario Regional de San Ignacio Cerro Gordo, Jalisco.

c) Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, para que se apruebe la firma del Convenio de 
Coordinación y Colaboración Regional con el Instituto de 
Información Territorial del Estado de Jalisco.

La Presidenta Municipal, otorgó el uso de la voz al regidor Arq. Alberto 
Martín Martín, para que explique el presente punto.

El regidor Arq. Alberto Martín Martín, señaló: muchas gracias 
Presidenta, manifestar que la propuesta es para la firma de este 
convenio de Coordinación y Colaboración Regional de Tepatitlán con 
el Instituto de Información Territorial del Estado de Jalisco, cuyo único 
objetivo es el de generar, recabar, integrar, sistematizar, estandarizar y 
homologar la información territorial de los municipios de la Región Altos 
Sur, lo que harán los municipios será proponer proyectos orientados 
al desarrollo regional, en base a la información recabada, en distintas 
materias, como pueden ser en Agua Potable, Seguridad Pública, la 
mejor y más eficiente administración de la Hacienda Municipal, para 
lo que se crearán Comités Directivos, Técnicos Regionales de los que 
actualmente Tepatitlán es sede de la Región de Altos Sur, el presente 
convenio como lo manifiesta la cláusula cuadragésima cuarta, será 
hasta el 30 de septiembre del año  2012. Tepatitlán, nada más como 
antecedente, con el manejo de la información territorial ha obtenido 
beneficios en el área catastral principalmente y hoy pretende entrar en 
una nueva etapa de aprovechamiento de dicha información entrando 
en las materias ya mencionadas anteriormente, obteniendo la mayor 
cantidad de beneficio de lo que propone este convenio en materia de 
administración de territorio.

La Presidenta Municipal, señaló: yo si quisiera comentar para abundar 
en este tema, que efectivamente el municipio de Tepatitlán, como 
saben hay doce regiones del Estado de Jalisco, y aparte de estar la 
coordinación de esta región, la tercera región con 12 municipios que la 
conformamos en Tepatitlán, de esta Coordinación Regional de Catastro, 
Tepatitlán representa en el Instituto Territorial del Estado de Jalisco, 
la Región Altos Norte y Altos Sur, y el Arq. Alberto Martín Martín ha 
estado presente en esas reuniones y ha puesto de manifiesto que los 
avances que ha tenido Tepatitlán por la pertenencia a este instituto, 
han sido de muy buena consideración, de hecho nos pedían en la 
persona del Arq. Alberto y del Jefe de Catastro exponer para invitar al 
resto de los municipios a conformarnos en ese planteamiento de una 
proyección regional, entonces, creo que es muy conveniente la firma 
de este convenio no nos compromete mas que a trabajar en unidad 
con toda la región.

Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente punto, 
en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a consideración de 
los regidores. En votación económica les preguntó si lo aprueban. 
Aprobado por unanimidad de los 17 ediles presentes de los 17 
munícipes que conforman el H. Ayuntamiento; recayendo el siguiente:

A C U E R D O #   123-2010/2012

PRIMERO.- Se autoriza la firma del Convenio de Coordinación y 
Colaboración Regional con el Instituto de Información Territorial del 
Estado de Jalisco, feneciendo el día 30 de septiembre del año 2012.
 
SEGUNDO.- Se faculta a los representantes de este H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, los CC. Sra. Cecilia González Gómez, 
Mtro. Jorge Luis Rodríguez Gómez, L.C.P. José María Gómez Martín, en 
su carácter de Presidenta Municipal, Síndico Municipal y Encargado 
de la Hacienda y Tesorero Municipal, respectivamente, para que 
suscriban dicho instrumento jurídico.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, comentó: la fecha de 
terminación del convenio no la recuerdo, es con la administración o 
es hasta diciembre.

El regidor Arq. Alberto Martín Martín, señaló: es en septiembre es con 
la administración.

La presidenta Municipal,  señaló: es correcto, es 30 de septiembre, 
sí porque ha habido algunos convenios que por costumbre iban con 
los periodos de 3 años, nosotros estamos en un periodo atípico y 
terminamos el 30 de septiembre.

d) Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, para que se apruebe la firma del contrato de 
comodato que celebrarían, el Gobierno Municipal de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco; y la Comisión Estatal del 
Agua de Jalisco, con el objetivo de promover y difundir el 
Programa de Cultura del Agua.

La Presidenta Municipal otorgó el uso de la voz al regidor Arq. Alberto 
Martín Martín, para que explique el presente punto.

El regidor Arq. Alberto Martín Martín, señaló: si me permite señora 
Presidenta, nada más mencionar al Secretario que ya se corrigió en 
el acta, es dictamen de la comisión de Agua Potable y Saneamiento. 
Mencionar que el fin de la celebración de la firma del presente contrato, 
el cual firmarían en su momento la Presidenta Municipal, el Secretario 
y el Síndico, sería con el fin de obtener de la Comisión Estatal del 
Agua, el beneficio del cual ya gozamos parcialmente de la concesión 
que nos hacen gratuita y temporalmente de bienes de su propiedad, 
los bienes que ellos nos ponen en comodato los enumeraré: es 1 
escritorio ejecutivo, 1 librero, 1 silla secretarial, 30 butacas, 1 anaquel, 
1 videocasetera, 1 televisión, 1 CPU, 1 proyector, 1 DVD, 2 teatrinos, 
1 proyector, 1 DVD, 1 impresora, 1 cámara digital y 1 memoria  stick; 
el fin para el que se utilizarían sería para la promoción y difusión del 
programa de Cultura del Agua, el cual tiene que ser promovido en 
comunidades de la propia jurisdicción de este municipio, con pláticas 
escolares, con pláticas comunitarias, así como formar promotores del 
agua, tendrán que, asimismo promover la producción de material 
impreso y audiovisuales, así como eventos que propicien la cultura del 
ahorro y el buen uso del agua, el término por el que se firmaría este 
contrato sería por una vigencia hasta el día 28 de febrero de año 2013, 
lo pongo a su consideración.

La Presidenta Municipal, dijo: yo nada más quisiera hacer mención por 
qué la fecha de terminación, lo verificamos y la solicitud del CEA es para 
que traspase una administración y otra y no se tenga la premura de 
renovar contratos de comodato y demás, es precisamente es porque 
así nos enviaron este convenio para su firma, que efectivamente nos 
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están otorgando para realzar y cultivar dentro de todos nuestros 
niños, escuelas y mayores, los elementos para desarrollar y fomentar 
esta cultura a el agua.

El regidor Arq. Alberto Martín Martín, mencionó: si me permite 
adicionarle para quienes no están en la comisión de Agua Potable 
y Saneamiento, quienes sí estuvimos presentes, estuvo por ahí el 
director de ASTEPA y se pidió y así se pediría que salga el dictamen, 
que sea el director de ASTEPA quien notifique a las autoridades que 
tengan que firmar el presente contrato en comodato, el momento en 
que tengan que firmarlo porque él ya en lo directo con la Comisión 
Estatal del Agua, buscará la forma, tal vez sea a través de una cédula 
de resguardo, el momento en que ya tenga su posesión este equipo 
porque una parte de él ya está en la oficina de ASTEPA y alguno de 
ellos parece que está por llegarnos, él  en su momento será el que 
notifique a las autoridades para proceder a las firmas.

Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente punto, 
en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a consideración de 
los regidores. En votación económica les preguntó si lo aprueban. 
Aprobado por unanimidad de los 17 ediles presentes de los 17 
munícipes que conforman el H. Ayuntamiento; recayendo el siguiente:

A C U E R D O #   124-2010/2012

PRIMERO.- Se autoriza la firma del contrato de comodato que 
celebrarían, el Gobierno Municipal de Tepatitlán de Morelos, Jalisco; 
y la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, con el objetivo de promover 
y difundir el Programa de Cultura del Agua, de conformidad con los 
documentos que se acompañan al presente.

SEGUNDO.- Se faculta a los representantes de este H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, los CC. Sra. Cecilia González Gómez, 
Mtro. Jorge Luis Rodríguez Gómez y Lic. Martín Hernández Navarro, 
en su carácter de Presidenta Municipal, Síndico Municipal y Secretario 
General, respectivamente, para que suscriban dicho instrumento 
jurídico.

TERCERO.- El Director de Agua y Saneamiento de Tepatitlán 
(ASTEPA), notificará en su momento a los Representantes de este H. 
Ayuntamiento, la anuencia para la firma del presente convenio.

e) Dictamen de la Comisión de Hacienda y Patrimonio, para 
que se autorice lo siguiente:

 PRIMERO. Que se lleve a cabo la obra �Construcción de Colector 
Adobes� (Celatep-Aguilillas) sobre la prolongación de la calle 
Tildío de la Colonia Aguilillas, con la participación tripartita del 
Organismo Público Descentralizado �Agua y Saneamiento de 
Tepatitlán� (ASTEPA), Ramo 33 y Obras Públicas.

SEGUNDO. Que de la tubería sobrante de la construcción del 
�Colector el Tajo�, que se encuentra en un almacén municipal, se 
destine la necesaria para cubrir los 840 metros lineales que medirá 
la obra que nos ocupa. Asimismo, que sea utilizada maquinaria y 
operadores de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obra Pública en 
la construcción del colector que nos ocupa.

La Presidenta Municipal, comentó: este punto se agendó en la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio, y sí quisiera comentarlo que 
previamente se había visto en la OPD de ASTEPA de donde proviene 
esta solicitud original; el colector Aguilillas-Adobes como lo hemos 
nombrado es una necesidad sentida y reclamada desde hace 

mucho tiempo a todos nosotros y ustedes saben lo que implica que 
la mancha urbana alcanzó la parte de zona industrial,  el agua de 
estas fábricas está a cielo abierto y obviamente, tanto en la colonia 
Aguilillas como en la colonia de Adobes, pues los olores que ahí 
se expresan y manifiestan –la verdad lo hemos vivido y lo hemos 
constatado son insoportables-, ¿cómo se presentaría esta obra? La 
solicitud para este pleno es que se haga de una forma tripartita, 
tenemos un excedente de tubería comprada en la administración 
pasada, en el almacén, alrededor de 400 y tantos, 840 metros 
que no se invertiría en ese concepto, la construcción de este 
colector Adobes-Celatep-Aguilillas, sería sobre la prolongación de 
la calle Tildo en la colonia Las Aguilillas o bien como se conoce 
El Callejón, y sería hecho de la siguiente manera: una parte la 
obra la realizaría, la llevaría a cabo ASTEPA, en la forma tripartita, 
Ramo 33 y Obras Públicas, en donde Obras Públicas aportará la 
maquinaria y la tubería de 15 pulgadas correspondiente, -ya lo 
había mencionado-, a 840 metros, ASTEPA aportará la mano de 
obra, material para registros y supervisión y el Ramo 33 aportará el 
material para el encamado y relleno, el monto estimado total de la 
obra es alrededor de $877,000.00 (ochocientos setenta y siete mil 
pesos 00/100 M.N.), yo comentaba hoy con el Director de Obras 
Públicas el Arq. Gerardo Gutiérrez y él me decía que entre lo que 
nosotros podemos poner de obra, de mano de obra de tubería 
es un equivalente a $500,000.00 (quinientos mil pesos  00/100 
M.N.), yo le preguntaba de cuánto sería la aportación de Ramo 33 
y el Ayuntamiento, dice en conjunto Ramo 33  aportaría alrededor 
de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.), y el Ayuntamiento 
alrededor de  $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
como ustedes ven y para la necesidad que se tiene en esta obra, 
creo que es un esfuerzo de quien le corresponde tripartita, tanto 
de Agua Potable a ASTEPA en este caso, al Ramo 33 que es uno 
de los rubros que tienen una primordial necesidad y de las más 
sentidas y reglamentadas, y obviamente a este Ayuntamiento. 
Quiero también expresarles que el dictamen quedaría en el sentido 
de que las empresas que vierten sus aguas residuales tendrían una 
evaluación por medio de ecología y en momento SEMADES para 
ver la participación o la forma en que ellos tendrían que hacerlo 
ya a la tubería, bien, está expuesto ante el pleno para cualquier 
consideración.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, señaló: gracias señora 
Presidenta, estoy de acuerdo con las palabras de usted dice, es una 
necesidad muy sentida y qué bueno que se estén tomando estas 
acciones, hay que solucionarlas, pero creo que como parte de la 
comisión de Agua Potable y parte de la Comisión de Obras Públicas, 
técnicamente faltó haberlo estudiado un poco más en lo personal. 
Nosotros, el grupo de nuestro partido hicimos un recorrido, 
consultamos algunos técnicos y nos dijeron que técnicamente no 
era viable; primero, en el momento en que el colector que usted 
denomina Aguilillas, no,  hasta Celatep-Aguilillas, lo conectaríamos 
al colector que viene de San Carlos, hasta ahí  puede que vaya bien, 
pero el de San Carlos es muy chico, a la hora que le sumemos otro 
más se va a saturar, con esto quitamos el problema, lo quitamos 
de que se vea y lo vamos a ir a conectar al colector general que 
viene del Río Tepatitlán, ese sí viene saturado completamente y lo 
vamos a anexar, a la hora que lo sumemos al de San Carlos y esto 
nos va a traer problemas al final, nos faltó haberle visto poquito 
más de técnica ahí, había otra opción; pero como no pasó por 
comisiones, bueno se discutirían después, veo yo que si es muy 
necesario y que estamos de acuerdo que es muy urgente, urgente, 
porque la población lo está pidiendo, pero en vista de esto, a mí se 
me hace un poco técnico; quisiera agregar que las empresas son 
las responsables de sanear sus aguas, usted mencionaba hace rato 
que estamos haciendo un esfuerzo de quien corresponde y creo 
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que en este caso no nos corresponde como Ayuntamiento; son 
las empresas a las que les corresponde verter aguas ya un poco 
tratadas o suficientemente tratadas como lo marca la norma, el 
problema es de ellos, por qué el Ayuntamiento tiene que aportar, 
cuando ellos debieron haber o antes de cuando hicieron su 
colector, haber hecho lo suficiente para conectar esto y no verterlo 
al campo como lo están haciendo ahorita, si nosotros lo metemos 
a la planta también como eso se pretende,  nos va a crear también 
problemas, porque la planta no está preparada para este tipo de 
aguas residuales, que desconozco, pero me imagino que son más 
fuertes que los de las casas y nos podemos hasta hacer acreedores 
a una multa, quisiera hacer mención de todo esto y además me 
gustaría que las empresas no nada más se les visitara, sino se les 
comprometiera a un convenio en cuánto tiempo vas a regularizar 
tú el vertedero de tus aguas, tienes que sanearlas, no nada más 
decirles que debe de hacerlo, con un convenio con tiempo, fechas 
muy claras, es cuanto señora Presidenta.

El regidor Arq. Alberto Martín Martín, señaló: creo que por ahí 
el compañero regidor Gilberto mencionó dos o tres puntos que 
quisiera hacer una anotación, en principio hubo una reunión del 
comité directivo de ASTEPA que por cierto no sé por qué no pudo 
asistir el compañero;  pero ahí se nos dieron una información que 
inclusive por ahí la tiene en sus legajos, en donde describe las 
características del colector en donde él menciona que el colector 
al que nos vamos a conectar tiene un diámetro muy pequeño para 
conectar esta tubería que nos están proponiendo, yo aquí  leo que 
tiene un colector de 24 pulgadas a donde vamos a conectar un 
colector de 15 y la línea existente que viene del parque industrial, 
aquí menciona que es una línea de 10 pulgadas, sin querer discutir, 
si es lo adecuado o no es lo adecuado parece lógico el criterio que 
está utilizando la gente de Agua Potable y Obras Públicas, pero 
creo que ahorita lo que estamos trasladando es la responsabilidad 
de la ejecución y del proceso y de la justificación técnica y de 
proyectos, se lo trasladamos a los responsables de cada una de 
esas áreas, las tres  áreas que van a desarrollar el proyecto tendrán 
que responder por los argumentos y lineamientos que le marquen 
la normatividad en cuanto al desarrollo, y creo que en otra materia 
en cuestión del tratamiento del agua lo mencionó la Presidenta 
en su momento, que será SEMADES y Ecología quien verificará 
que no descarguen hasta una vez que tengan las características 
estipuladas por norma las empresas que ahí vierten, gracias.

La Presidenta Municipal, señaló: yo quisiera hacer una clarificación 
que son varios conceptos, el primer intento que nosotros hicimos 
efectivamente fue un acercamiento con las empresas, las empresas 
nos mostraron un acuerdo de cabildo y recibos de aportación 
donde cada una de las empresas que estamos refiriéndonos 
aportó $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
en la administración anterior, anterior en 2004-2006, porque hay 
dos cosas o varias, una, estas aguas van a cielo abierto y no está, 
es responsabilidad del Gobierno Municipal poner el acueducto, el 
colector, si bien es cierto que ASTEPA ya las visitó y va a hacerse 
lo que no se había hecho en cuatro o cinco administraciones 
anteriores, regidor, porque estas empresas no tienen ni un año, 
ni dos, ni tres,  tienen muchos más, yo creo que tenemos que ir 
tomando las acciones correspondientes para irlas encausando y 
efectivamente las aguas residuales que ellos vierten a cielo abierto 
ahorita tienen que cubrirse por norma, por ley por obligación, 
eso lo tenemos que hacer nosotros y urge, en eso estamos de 
acuerdo, la otra parte es y yo ahí confirmo su preocupación, 
externarles que va a hacer una obligación que traten sus aguas, 
las empresas que tienen esa conexión y lo que usted refería a la 
planta de aguas residuales de Tepatitlán, regidor, el agua llega 

aunque esté el colector o no esté el colector, y si usted dice que 
de todas maneras se tienen que tratar de casi las aguas que llegan 
a la planta tratadora se trata menos del 50% y es una falacia que 
lo estemos tratando  porque se trata una parte y la parte que 
no tiene la capacidad la planta se vuelven a conjuntar en el río, 
entonces es un problema también añejo, que no es de ayer, ni del 
año pasado, ni del año antepasado y que no se ha atendido, por 
qué, no me explico, pero que sí requiere que vayamos encausando 
el número uno, con el número dos, con el número tres, entonces, 
yo los animo a que empecemos con una señal de que nosotros 
queremos hacer como Cabildo, como Ayuntamiento algo, y es 
el primer lugar lo que a nosotros nos toca como Ayuntamiento 
que es hacer este colector, se tendrán que tomar acciones, sí, 
se tendrán que tomar, pero ahorita no le podemos decir a las 
empresas que están haciendo esto, oye no lo avientes, oye tú has 
el colector, Ayuntamiento yo ya aporté y no se hizo para lo que 
aporté, y efectivamente lo revisamos y fue un millón de pesos lo 
que estas empresas aportaron para la creación de este colector.

El regidor M.V.Z Arturo Pérez Martínez, comentó: con su permiso 
ciudadana Presidenta, nosotros como fracción el día de ayer nos 
dedicamos a ver físicamente cuál era la problemática y nos tocó 
revisar por ejemplo las descargas de la coca cola, también donde 
iba la red de drenaje de San Carlos, el proyecto, -le bajaron, hay 
les encargo que no le bajen al sonido porque me comentan que 
en San José de Gracia se bajaba el volumen-, al momento que nos 
recorrimos nos dimos cuenta y constatamos que el problema es, 
son las empresas del área industrial los cuales están vertiendo sus 
aguas incluso por dichos de la misma gente, de los afectados en los 
Adobes, nos comentaban que a altas horas de la noche es cuando 
sueltan las aguas, como que tienen tanques donde las almacenan 
y en esas horas las sueltan y es cuando el problema es más 
grave y ya lo constatamos, porque al medio día por ejemplo que 
estuvimos por  ahí pues va corriendo muy poca agua y lo que está 
vertiendo es muchísimo más ahí lo pudimos constatar, entonces, 
primero estamos, quiero manifestar que estamos de acuerdo en 
solucionar el problema que están padeciendo las personas de la 
colonia de los Adobes, de Cuatro Caminos y de Las Aguilillas, es, 
yo creo que es prioritario para este Gobierno y debió de serlo 
también para Gobiernos anteriores, porque no es posible que en 
estos tiempos todavía gente padezca este tipo de arbitrariedades, 
nada más que sí quede claro que el causante del problema son 
las empresas que están ahí establecidas, porque tienen incluso 
otra opción de descargas, porque se hizo otro colector que sale 
más adelante de la planta, que si ellos lo descargaran las aguas 
tratadas no tendríamos ese problema, pero como no es así, de 
manera mañosa -yo digo-, porque como les digo en las noches 
es cuando en lo oscurito ahí hacen sus movimientos, entonces 
yo creo que debemos de poner mano firme y para eso tiene 
todo el respaldo  de nosotros como fracción, el municipio tiene 
la responsabilidad de que las aguas que descargan esas empresas 
sean tratadas de acuerdo a las normas oficiales, entonces, vamos 
a apoyar esta medida, y en todas las obras, las decisiones que sean 
en beneficio de la sociedad cuenten con nuestro apoyo; pero sí 
también algo que no nos  quedó muy claro es la cuestión técnica, 
recuerda que en la comisión de Hacienda le pedimos más datos, 
más información, ¿por qué?, porque corremos el riesgo de que 
no sea la solución que se necesita, nosotros también investigamos 
con personas, con técnicos que saben de esto y nos dicen que el 
colector que va por las Aguilillas ya va saturado, entonces si le 
aventamos más volumen de agua, pues nos va a crear un problema 
y el otro colector también el que va por el Río Tepatitlán también 
va saturado, entonces yo sí pediría que si como dijo el Ingeniero, 
el arquitecto, -ay ya le andaba cambiando de sexo-, el arquitecto 
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Alberto, sí que hubiera un responsable de la cuestión técnica, 
porque si pudiéramos caer en que realmente no solucionáramos 
el problema, a lo mejor durante un tiempo todo pasa bien, pero 
al rato revientan las tuberías, o se crea un problema más grave y 
los vecinos de los Adobes van a seguir con el mismo problema, y 
entonces yo sí quisiera que en la medida de lo posible se verificara 
y se hiciera lo correspondiente para que sea una obra bien hecha, 
y para esto van a contar con todo nuestro apoyo en beneficio de 
esta parte de la población, también quiero mencionar que la obra 
ya la iniciaron y apenas lo estamos discutiendo en el Ayuntamiento, 
pudimos verificar que ya están abiertas las zanjas para el colector, 
entonces, qué hubiera pasado si aquí no hubiera habido una 
situación, un argumento superior para no realizar la obra, pues ya 
se hubiera desperdiciado todo lo que hicieron ahí,  o sea que sí le 
pedimos también que nos dé nuestro lugar a los regidores a los 
miembros de este Ayuntamiento y que se realicen las obras hasta 
que sean aprobadas por el pleno, entonces, nuevamente le reitero 
nuestro apoyo para solucionar este problema pero sí constatar 
que sea la obra lo más adecuada técnicamente, muchas gracias.

La Presidenta Municipal, señaló; gracias al regidor Arturo, nada 
más, a ver, la obra, la supervisión y la responsabilidad sería 
de ASTEPA y coincido que la parte técnica a quien corresponda 
porque usted sabe que son obras que tienen que tener un finiquito 
y un planteamiento, sea responsabilidad de ASTEPA quien la va a 
encabezar y efectivamente que los técnicos especializados revisen 
la parte técnica, lo que no me queda claro cuál es su propuesta 
para las empresas.

El regidor M.V.Z. Arturo Pérez Martínez, contestó: la cuestión es 
que ellos por obligación deben de tratar sus aguas y descargarlas 
ya como lo marca la norma oficial, entonces, si se fija en una parte 
del dictamen, viene como condición para que se conecte y así 
lo estableció la comisión, para que se conecten deben de haber 
estado tratadas, entonces, primero si no las tratan pues va a seguir 
el mismo problema porque no se van a conectar y van a seguir 
corriendo a cielo abierto causando los mismos problemas.

La Presidenta Municipal, preguntó: cuánto tiempo cree este pleno 
prudente para darles de plazo para que corrijan, lo corrijan las 
empresas.

El regidor M.V.Z. Arturo Pérez Martínez, respondió: si me permite, 
yo considero que esto de los tiempos deben de proponerlo los 
técnicos porque yo no sé exactamente cuánto van a tardar en, a lo 
mejor hacer una planta para tratar sus aguas, yo creo que debemos 
de basarnos en estas obras en los técnicos, en los especialistas en 
estos temas.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, señaló: gracias, quería 
comentar, según tengo entendido -ese no lo verificamos-, hay un 
colector nuevo que se hizo desde donde están las fábricas hacia el 
periférico para que se vertieran aguas limpias sobre cielo abierto, 
en ese sí se invirtió en la administración pasada y éste iba a dar 
aguas abajo de la planta tratadora, con esto no regresábamos 
el agua a hacerla pasar por la planta y a contaminarla más, mi 
sugerencia va en esto, en cuanto tengan ya su agua limpia buscar la 
manera de verterla, no por donde la están vertiendo ahorita, sino 
hacía el periférico y ver eso en las comisiones correspondientes 
que serían la de Agua Potable y Obras Públicas.

La Presidenta Municipal, señaló que es correcta la apreciación. 

Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente punto, 

en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a consideración de 
los regidores. En votación económica les preguntó si lo aprueban. 
Aprobado por unanimidad de los 17 ediles presentes de los 17 
munícipes que conforman el H. Ayuntamiento; recayendo el siguiente:

A C U E R D O #   125-2010/2012

PRIMERO. Se autoriza que se lleve a cabo la obra Construcción de 
Colector Adobes (Celatep-Aguilillas) sobre la prolongación de la 
calle Tildío de la Colonia Aguilillas, con la participación tripartita 
del Organismo Público Descentralizado �Agua y Saneamiento de 
Tepatitlán� (ASTEPA), Ramo 33 y Obras Públicas, de conformidad 
con el plano que se anexa.

Dicha participación será de la siguiente manera:

•	 El Organismo Público Descentralizado �Agua y Saneamiento 
de Tepatitlán� ASTEPA aportará la mano de obra, el material 
para los registros y la supervisión, siendo el responsable en 
la parte técnica de la obra;

•	 La Dirección de Desarrollo Urbano y Obra Pública 840 
metros lineales de tubería de 15� y maquinaría propia; y

•	 Ramo 33 el material para el encamado y relleno.

SEGUNDO.- Que de la tubería sobrante de la construcción del 
�Colector el Tajo�, que se encuentra en un almacén municipal, se 
destine la necesaria para cubrir los 840 metros lineales que medirá 
la obra que nos ocupa. Asimismo, que sea utilizada maquinaria y 
operadores de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
en la construcción del colector que nos ocupa.

f) Dictamen de la Comisión de Hacienda y Patrimonio, para 
que se autorice la Reprogramación del Presupuesto de 
Egresos del año 2010, de los proyectos correspondientes a 
la dependencia de Participación Ciudadana y la Delegación 
de San José de Gracia.

La Presidenta Municipal, comentó: volvemos a la misma situación 
de la reprogramación del presupuesto, nada más hacer uso del 
conocimiento de quienes nos acompañan y que saben los regidores 
esta administración estamos trabajando con un presupuesto que 
previamente se aprobó, en el transcurso de este caminar de varias 
dependencias y comisiones nos han pedido reasignar, si bien a veces 
los pronunciamientos o rubros, a veces las cantidades o conjuntando 
como lo hemos estado viendo, de parte del delegado de San José 
de Gracia nos está solicitando, había un renglón dedicado a la 
construcción de una cruz en el Cementerio Municipal, por la cantidad 
de $55,000.00 (cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) y otra cuenta 
también por la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) 
para la utilización y renta de maquinaria por una mejor obra pública 
para todos, ellos nos están pidiendo que se reasigne el presupuesto 
y conjuntarlo para la realización de los baños que se encuentran 
anexos al auditorio que también por cierto se está construyendo 
por la cantidad del presupuesto presentado de $155,000.00 (ciento 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), los legajos están incluidos, está 
tanto la cotización de la construcción de los baños, así como la 
solicitud, tanto del Delegado y del Tesorero para este reordenamiento 
de reprogramación del presupuesto, se expone ante el pleno.  

Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente punto, 
en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a consideración de 
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los regidores. En votación económica les preguntó si lo aprueban. 
Aprobado por unanimidad de los 17 ediles presentes de los 17 
munícipes que conforman el H. Ayuntamiento; recayendo el siguiente:

A C U E R D O #   126-2010/2012

ÚNICO.- Se autoriza la Reprogramación del Presupuesto de Egresos 
para el año 2010 de la Delegación de San José de Gracia, para 
que del proyecto SJG-331 �Por un Cementerio Digno� se omita 
la cuenta número 6121 �Construcción de altar cruz central en 
las instalaciones del cementerio� por la cantidad de $55,000.00 
(cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), asimismo, del proyecto 
SJG-335 �Por una mejor obra pública para todos� se omita la 
cuenta número 3204 �Renta de maquinaria� por la cantidad de 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.), creando en el proyecto 
SJG-335 �Por una mejor obra pública para todos�, una cuenta 
nueva con número 2401 �Construcción de baños públicos de 
auditorio� por la cantidad de  $155,000.00 (ciento cincuenta y 
cinco mil pesos 00/100 M.N.).

La Presidenta Municipal, señaló que el siguiente punto sería el VI, 
que fue desagendado.

Continuando con el uso de la voz, la Presidenta Municipal, dijo: 
nada más me comentan, me hacen una observación que en el 
mismo punto f)  nos referimos, vienen anexadas dos votaciones, 
una era para la delegación de San José de Gracia y de igual manera 
solicita la dependencia de Participación Ciudadana lo siguiente: 
que se autorice la reprogramación del presupuesto de egresos 
para el año 2010 de la dependencia de Participación Ciudadana, 
para que de un proyecto se omita la cuenta de material de oficina 
por la cantidad de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) para que 
con esta cantidad se manden hacer playeras para que identifiquen 
a la gente que trabaja en Participación ciudadana, puesto que 
cuando se hacen entregas de Oportunidades, Vivir Mejor, 70 y 
Más, no se identifica al personal que está laborando en esta misma 
dependencia.

El regidor Lic. Enrique Alejandro González Álvarez, comentó: 
señora Presidenta, el orden del día que aprobamos en el punto 
f) únicamente dependencia de Participación de Ciudadana y a 
delegación de San José de Gracia y en el dictamen no me queda 
claro cómo está la distribución de estas partidas.

La Presidenta Municipal, preguntó: qué es lo que no le queda claro 
regidor.

El regidor Lic. Enrique Alejandro González Álvarez, contestó: pues 
el dictamen que está todo revuelto, ¿quiere que se lo lea?.

La Presidenta Municipal, contestó: no, si quiere yo se lo explico. 
El dictamen nada más son dos, uno es para San José de Gracia, 
¿ahí le queda claro?, ya se aprobó; y se votó,  dentro del mismo 
orden del día decía reprogramación del presupuesto, tanto para 
San José de Gracia y para Participación Ciudadana, me hacen la 
observación que en esta misma reprogramación de presupuestos 
también está una solicitud de la dependencia de Participación 
Ciudadana donde en un rubro volvemos al presupuesto de egresos 
que es para mobiliario por la cantidad de $6,000.00 (seis mil pesos 
00/100 M.N.) se reprograme para la compra de playeras por los 
mismos $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.), ¿cuál sería su 
duda regidor?.

El regidor Lic. Enrique Alejandro González Álvarez, contestó:  
vienen varios conceptos, ¿únicamente, aprobaríamos el de las 
playeras?.

La Presidenta Municipal, contestó: así es, únicamente.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, preguntó: ¿entonces 
tendríamos que retomar la votación para esta segunda parte?.

La Presidenta Municipal, contestó: así es, la primera votación fue 
para San José de Gracia, y en este mismo punto f) la votación  
para el segundo punto que sería para la reprogramación de 
Participación Ciudadana, únicamente; sé que en la solicitud vienen 
otras varias reprogramaciones que no lo autorizamos porque 
no presentaban los elementos necesarios en su momento en la 
comisión de Hacienda.

La regidora L.C.P. María Eugenia Villaseñor Gutiérrez, comentó: 
con permiso señora, como parte de la comisión de Patrimonio, 
lo analizamos y vimos que había otros conceptos que pensamos 
se iban a reprogramar en su momento; pero sí autorizamos el 
presupuesto para las 45 playeras, que creemos que son necesarias 
para que la gente que está trabajando se identifique a su labor.

El regidor Arq. Gilberto Casillas Casillas, comentó: por último, en 
un principio la regidora Arcelia Alcalá, mencionaba de no poner en 
dos puntos de acuerdo o dos acuerdos en una sola letra y creo que 
nos está dando la razón, que no volviera a pasar.

La Presidenta Municipal, señaló: así es, bien nada más comentar 
como un punto de dar una buena noticia hoy, estuvimos con el 
Delegado de Oportunidades y el día de mañana se van a entregar 
las calcomanías y constancias para 260 familias más del Programa 
de Oportunidades, lo cual implica que son alrededor de 1,000 
personas más, hacemos por cada familia una evaluación de 4 
personas más, que estamos muy contentos porque se había 
dicho que el municipio de Tepatitlán ya iba a quedar fuera de 
la ampliación de estos programas, la verdad tocamos puertas e 
hicimos la gestión y en un tiempo record, porque en Marzo se 
levantaron los censos y ya ahora en Mayo están entregando, quiere 
decir que en 15 días más estarán recibiendo estas pequeñas; pero 
valiosas aportaciones para todas estas 260 familias más, invitados 
todos los regidores, mañana va a ser a las diez de la mañana en el 
Auditorio Hidalgo la entrega a las familias de esta noticia.

El regidor M.V.Z. Arturo Pérez Martínez, dijo; si me permite 
ciudadana Presidenta, en el mismo sentido yo creo que sería 
muy bueno de nuestra parte como municipio el agradecer al 
licenciado Felipe Calderón Hinojosa, quien va a estar el próximo 
lunes en Tepatitlán, agradecerle el apoyo a través del Programa 
Oportunidades.

La Presidenta Municipal, comentó: si, era en asuntos varios lo 
tenía para comentarlo, pero es correcto seria muy bueno y pedirle 
lo demás que le tengamos que pedir.

Una vez que fue ampliamente analizado y discutido el presente punto, 
en uso de la voz la Presidenta Municipal lo puso a consideración de 
los regidores. En votación económica les preguntó si lo aprueban. 
Aprobado por unanimidad de los 17 ediles presentes de los 17 
munícipes que conforman el H. Ayuntamiento; recayendo el siguiente:

A C U E R D O #   127-2010/2012
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ÚNICO.- Se autoriza la Reprogramación del Presupuesto de Egresos 
para el año 2010 de la Dependencia de Participación Ciudadana, 
para que en el proyecto PCIUD-298 “se omita la cuenta número 
2101 �Material de oficina� por la cantidad de $6,000.00 (seis mil 
pesos 00/100 M.N.) y se cree una cuenta nueva con número 2701 
�Playeras y Camisas� por la cantidad de $6,000.00 (seis mil pesos 
00/100 M.N.).

VI.- Propuesta de la C. Cecilia González Gómez, Presidenta Municipal, 
para que con fundamento en el artículo 68 de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; se designe a un 
munícipe de los que integran este Ayuntamiento, para que supla a la 
Presidenta Municipal en sus ausencias menores de setenta y dos horas, 
para efecto de llevar a cabo la toma de decisiones administrativas, 
el cual deberá velar durante el término de su suplencia porque se 
continúe con la correcta prestación de las funciones y servicios 
públicos del municipio, con la salvedad, de que por ningún motivo 
podrá nombrar o remover a los servidores púbicos municipales.

DESAGENDADO.

VII.- Entrega de un Reconocimiento Post Mortem al C. Alfonso 
Jiménez González, por su contribución al desarrollo económico, social 
y deportivo de la Delegación de Capilla de Guadalupe.

La Presidenta Municipal, solicitó al Secretario General, dé lectura a la 
solicitud.

El Secretario General, señaló que la solicitud dice lo siguiente: 
La suscrita ciudadana Cecilia González Gómez, con el carácter de 
Presidenta Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco; me permito solicitarle de la manera más atenta, 
agende en la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento que tendrá verificativo 
el día jueves 27 de mayo del presente año, lo siguiente: PUNTO Entrega 
de un Reconocimiento Post Mortem al C. Alfonso Jiménez González, 
por su contribución al desarrollo económico, social y deportivo de 
la Delegación de Capilla de Guadalupe. Sin más por el momento me 
despido, quedando a sus órdenes para cualquier aclaración.

La Presidenta Municipal, dijo: gracias y con la anuencia que le solicité 
al Secretario que lea este punto, pido al Pleno autorización para 
que el Delegado de esta ciudad de Capilla de Guadalupe, dé lectura 
a la semblanza de vida de la persona que vamos a entregar a su 
familia este reconocimiento. En votación económica les preguntó si  
aprueban el uso de la voz al Delegado. Aprobado por unanimidad de 
los 17 regidores asistentes de los 17 munícipes que conformar el H. 
Ayuntamiento.

La Presidenta Municipal, pidió al señor Delegado que por favor nos 
acompañe para darle lectura a esta semblanza.

El Lic. Fernando Gutiérrez González, comentó que el señor Alfonso 
Jiménez González, nace el día 3 de diciembre de 1951, en el rancho 
La Joya, perteneciente a Capilla de Guadalupe, Jalisco, siendo el 
cuarto hijo de catorce, del matrimonio formado por los señores 
Alfonso Jiménez y la señora María Rosario González; a muy corta 
edad se dedicó a la crianza de cerdos de manera tradicional, junto con 
la crianza de palomos y gallos de pelea, afición muy arraigada en la 
zona. Posteriormente se dedicó a la administración de un expendio 
de alimento terminado para consumo pecuario, negocio familiar 

que estaba a su cargo en la ciudad de Capilla de Guadalupe. En el 
año 1967 adquiere una pipa para surtir de agua en todo el municipio 
de Tepatitlán, en donde comenzó su trayectoria emprendedora 
trabajando arduamente, en ese mismo año comenzó a comprar 
lechones destetados para engordarlos en una propiedad de su familia, 
con la determinación y el gusto por la porcicultura comenzó a adquirir 
las primeras hembras que existían en las diferentes rancherías, para 
comenzar a producir lechones e ir conformando un negocio de 
forma integral. En el año 1976 contrajo matrimonio con la señora 
María Susana del Carmen Gutiérrez, con quien procreó cinco hijos. 
En el año 1978 adquirió las primeras hembras de la línea comercial 
PIC con la cual inició una alianza estratégica que a la fecha perdura, 
se ha estrechado y fortalecido. En la década de los años 80, siendo 
un hombre vanguardista comenzó con las perforaciones de pozos 
profundos y la tecnificación de la porcicultura, así como la elaboración 
de sus alimentos con la visión de integrar el negocio. En el año 1992 se 
construyó en el predio El Cerrito aquí en Capilla de Guadalupe, una de 
las primeras plantas de alimentos tecnificados contando con equipos 
para peletizar el alimento y rolar los granos. En la década de los años 
90, viendo la dificultad para producir cerdos en la zona de Capilla de 
Guadalupe, debido a la gran concentración de granjas, buscó una zona 
más adecuada para poder producir cerdos de mejor calidad, siendo 
un negocio rentable. En dicha década comenzó a adquirir la mejor 
tecnología, tanto de Estados Unidos como de Europa, para crear las 
mejores condiciones de producción y así aprovechar al máximo todos 
los recursos, tanto humanos como materiales, y comienza con esto 
a darle forma a la empresa con el nombre comercial “El Mirasol”. 
El señor Alfonso Jiménez, siempre se caracterizó por crear empleos 
dignos para las personas que se desarrollaron en su empresa y la 
empresa “El Mirasol” es una de las de mayor importación de empleos 
en esta zona. Actualmente dicha empresa “El Mirasol”, es una de 
las más representativas de la zona y una de las más importantes en 
cuanto a la producción de cerdos a nivel nacional; además cuenta con 
plantación de agave y crianza de ganado charoláis. Dichos logros se 
deben a la gran visión y empresa del señor Alfonso Jiménez González, 
quien Dios tuvo la gracia de llamarlo a su reino el día 8 de diciembre 
del año 2009. Que descanse en paz.

La Presidenta Municipal, agradeció al señor Delegado, comentando 
además que le llama la atención la vida del señor Alfonso Jiménez 
González, que nació y murió en el mes de diciembre, cercano a la 
fiesta de nuestra Señora de Guadalupe, coincidencias muy curiosas. 
Antes de entregar a su familia este reconocimiento, les pide a todos los 
presentes ponerse de pie y guardar un minuto de silencio.

Continuando con el uso de la voz, la Presidenta Municipal, pidió que 
los acompañen al frente la señora Susana del Carmen Gutiérrez Franco 
y sus hijos Alfonso, César, Nancy, Laura y Susana del Carmen, por favor. 
Señalando que viene a nombre del municipio de Tepatitlán y en una 
forma muy especial de esta visita en esta sesión de Ayuntamiento, a 
nombre de representaciones del municipio de cada uno de los regidores 
presentes el gusto de decirles que cuando nosotros empezamos a 
indagar de una manera de retribución a hacer un reconocimiento a 
alguien de Capilla de Guadalupe, hay mucha gente qué reconocer, hay 
mucha gente que tiene meritos, pero una aportación de un hombre 
unánime, fue tu esposo Carmelita y fue su papá, y a mí me da mucho 
gusto, dice una canción que las gentes se van y las cosas quedan y 
qué gusto que esta tarde estemos recordando, por un lado con tristeza 
porque él ya no está con ustedes, con nosotros; pero del otro lado un 
orgullo que deben de sentir como familia, como comunidad que a una 
persona se le reconoce por su trabajo, por su esfuerzo, por colaborar 
con el crecimiento de una comunidad y algo que no es muy fácil, por 
ser recordado como un buen patrón, como gente que veía por la 
gente y luchaba por ellos. Yo creo que el legado más fuerte está en 
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la presencia tuya Carmelita, de haber tenido el honor de compartir 
tu vida con un hombre tan valioso y en cada uno de sus hijos e hijas, 
porque él está en esencia y en presencia en espíritu de cada uno 
de ustedes; y yo creo que también en cada uno de las gentes que 
conformamos este municipio de Tepa y esta comunidad de Capilla de 
Guadalupe. Me voy a dar licencia de leer este reconocimiento y dice: 
Tepatitlán de Morelos Gobierno Municipal 2010-2012, hace entrega 
del reconocimiento al C. Alfonso Jiménez González  por su destacada 
participación en beneficio de la delegación de Capilla de Guadalupe, 
que hoy se lo expresamos con aprecio. Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
27 de Mayo de 2010. Muchas felicidades, en hora buena, yo se que 
desde arriba él lo está viendo. Muchas felicidades.

Continuando con el uso de la voz la Presidenta Municipal expresó que 
muchas gracias a todos los presentes y al Lic. Fernando, Delegado 
de Capilla de Guadalupe, cierran este paréntesis, esta anuencia, su 
intervención, y retomando el sentido de esta presencia por la cual 
hoy estamos aquí y en reconocimiento a las fiestas que ustedes están 
enmarcados por los cien años de la erección de, pasamos al siguiente 
punto. 

VIII.- Entrega del cheque correspondiente al apoyo económico que se 
autorizó mediante acuerdo # 097-2010/2012 a la Delegación de Capilla 
de Guadalupe,  para los festejos del Centenario de  Erección Canónica 
de la Parroquia de Nuestra Señora de Guadalupe, por la cantidad de 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.).

La Presidenta Municipal, pidió al Lic. Fernando, Delegado de Capilla de 
Guadalupe y si está también presente el C. Miguel Gutiérrez García, 
que han peleado y han visto al señor cura que está aquí también 
presente con nosotros, reitero  quisiéramos tener mucho más para 
apoyar, es una pequeña contribución; pero con todo el ánimo y con 
todo el respeto y con todo el aprecio que nos merecen. A nombre 
de cada uno de los regidores que componemos este Cabildo, este 
Ayuntamiento, reciba a nombre de Capilla de Guadalupe junto con 
el Delegado el Lic. Fernando, esta pequeña aportación con mucha 
voluntad de parte del Gobierno Municipal que presidimos.

La Presidenta Municipal, pidió hacer un paréntesis para que el señor 
cura haga el uso de la voz.

Continuando con el uso de la voz la Presidenta Municipal,  señaló que 
agradeciendo las palabras del señor cura cerramos este paréntesis su 
intervención y agotando los puntos, no habiendo puntos varios señor 
Secretario.

IX.- VARIOS.

NO HUBO.

La Presidenta Municipal, señaló que quiere hacerles varios anuncios, 
uno de ellos como bien lo comentaba ahorita el regidor Arturo, 
tenemos el gusto y el honor de que el próximo lunes nos va a 
visitar el señor Presidente de la República, el señor Felipe Calderón 
Hinojosa, aquí en Tepatitlán, así como nuestro señor Gobernador el 
señor Emilio González Márquez, para la inauguración del Hospital 
Regional del Seguro Social, quiero avisar a todos los regidores que es 
requerida su presencia, regidores y regidoras, no tenemos el horario 
exacto, no lo pasan por materia de seguridad, obviamente; pero va 
a ser ahí en las instalaciones del Hospital Regional, quisiera invitar a 
todos los presentes, también hacerlo extensivo, ustedes saben que 

para estos eventos el listado lo hace el Estado Mayor Presidencial, 
que es quien custodia con toda razón a este evento y que toda la 
ciudadanía, igual que la prensa presente, que agradezco de antemano 
su presencia, pues seamos testigos y debemos cuidar al entorno, 
por favor, que nos ayuden en ese aspecto, es una visita muy bonita, 
que se sienta a gusto, que se sienta seguro y que seamos cuidadores 
todos los habitantes del municipio de Tepatitlán. Asimismo, también 
hacer de su conocimiento, de lo que hicimos en la mañana, por aquí 
están también gentes de la Dirección de Desarrollo Rural, tenemos 
ahorita la visita de la maquinaría del Gobierno del Estado, que va a 
estar por dos meses, hacer el conocimiento a la ciudadanía que esta 
maquinaría no tiene costo para bordos y para caminos rurales; pero 
hay que hacer la programación en la Dirección correspondiente para 
lo que nos alcance hacer en este periodo, y que hoy en la mañana 
también el Síndico estuvo presente en una reunión donde se hizo la 
planeación para la maquinaría del próximo año de la SEDER y pues se 
vio la fecha y nos tocó enero y febrero, meses muy buenos porque no 
son las aguas, que también con tiempo vamos a poder hacer extensivo 
este acontecimiento, gracias la asistencia a esta reunión, y que hoy 
tuvimos también la entrega de los primeros sacos de apoyo de la 
semilla a los agricultores y ganaderos de este municipio, se los platico 
de una manera muy rápida, agradeciendo a toda la comisión que 
estuvo presente y a los trabajos que efectuaron para este trabajo, es la 
primera vez que este municipio, -no sé si a nivel estatal-, el Gobierno 
Municipal prestó dos millones de pesos para que se comprara en 
bloque con anticipación semilla y se dispersara por los agremiados de 
la Asociación Ganadera, a un menor costo, es un ahorro significativo 
para cada uno de ellos, pero que está teniendo muy buen resultado, 
que pueda ser uno de los proyectos que hagamos en conjunto este 
Gobierno Municipal, junto con toda la comunidad con  la sociedad, 
pues bien una vez hechos los comentarios, quisiera dar clausura y 
reiterarles la invitación que nos hicieron a asistir al templo de Nuestra 
Señora de Guadalupe en la Parroquia, que ya vi y está precioso el 
arreglo.

No habiendo más asuntos que tratar se dio por terminada la presente 
sesión, siendo las 18:55 dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos 
del día de su fecha, agradeciendo a toda la comunidad de Capilla de 
Guadalupe por habernos recibido y a los dueños de las instalaciones 
del casino ISMAR, a las gentes que contribuyeron para que nosotros 
estuviéramos aquí, todos las señoras y señores regidores, y con el 
gusto de estar en este día de fiesta, agradeciendo también a la familia 
de don Alfonso Jiménez, por habernos acompañado y a todos ustedes 
también que tuvieron la paciencia de escucharnos y de estar aquí, 
yo propongo a este Cabildo a los señores y señoras regidores que la 
próxima sesión, con carácter de ordinaria, tendrá verificativo D.M. a las 
17:00 doce horas del próximo jueves 10 diez de junio del año en curso, 
en el recinto de sesión de la Presidencia Municipal, muchas gracias, 
buenas tardes a todos ustedes y terminamos esta sesión, firmando al 
calce quienes en ella intervinieron y quisieron hacerlo.

La presente hoja y las firmas que se encuentran en la misma, 
forman parte del acta número 12 doce de la Sesión Ordinaria del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
celebrada el día 27 de Mayo del año 2010.

Conste.
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS

HACIENDA MUNICIPAL DE TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE MAYO DE 2010

EXISTENCIAS AL  1  DE MAYO DEL 2010 57,829,044.00

Ru
br

o

Pa
rti
da

Descripcion INGESOS DEL MES

1 0 IMPUESTOS 1,675,051.00

2 0 CONTRIBUCIONES ESPECIALES 0

3 0 DERECHOS 1,726,184.00

4 0 PRODUCTOS 1,472,477.00

5 0 APROVECHAMIENTOS 5,628,846.00

6 0 PARTICIPACIONES 10,633,655.00

7 0 APORTACIONES FEDERALES 7,251,643.00

TOTAL DE INGRESOS 28,387,855.00

TOTAL DE INGRESOS MAS EXISTENCIAS 86,216,899.00

Ca
pí

tu
lo

Co
nc

ep
to

Descripcion EGRESOS DEL MES

1000 0 SERVICIOS PERSONALES 11,449,729.00

2000 0 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,495,776.00

3000 0 SERVICIOS GENERALES 4,197,744.00

4000 0 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 816,450.00

5000 0 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1,141,996.00

6000 0 OBRAS PUBLICAS 3,124,153.00

7000 0 EROGACIONES DIVERSAS 462,777.00

9000 0 DEUDA PUBLICA 0

TOTAL DE EGRESOS 23,688,625.00

EXISTENCIAS AL 31 DE MAYO DE 2010 62,528,274.00

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO - EXISTENCIAS
HACIENDA MUNICIPAL DE TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO

DEL 1 AL 31 DE MAYO DE 2010

DESCRIPCION SALDO

1 0 EXISTENCIAS 32,797,054.00
1 1 Efectivo 0

1 2 Fondos de Caja 172,200.00

1 3 Bancos 26,180,926.00

1 4 Inversiones Financieras 0

1 5 Documentos por cobrar 0

1 6 Anticipo a Proveedores 4,591,886.00

1 7 Préstamos al Personal 193,525.00

1 8 Gastos a Comprobar 501,640.00

1 9 Depósitos en Garantía 8,450.00

1 10 Retenciones a Terceros -1,048,405.00

1 11 Acreedores Diversos 0

1 12 Existencias Diversas 2,196,834.00

2 0
EXISTENCIAS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL DEL MES

15,199,579.00

2 1 Fondos de Caja 0

2 2 Bancos 15,199,579.00

2 3 Anticipo a Proveedores 0

3 0
EXISTENCIAS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO ANTERIOR

0

3 1 Fondos de Caja 0

3 2 Bancos 0

3 3 Anticipo a Proveedores 0

4 0
EXISTENCIAS DEL FONDO DE FORTALECIMIENTO 
SOCIAL MUNICIPAL DEL MES 

14,531,641.00

4 1 Fondos de Caja 0

4 2 Bancos 14,521,141.00

4 4 Existencias Diversas 10,500.00

5 0
EXISTENCIAS DEL FONDO DE FORTALECIMIENTO 
SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO ANTERIOR 

0

5 1 Fondos de Caja 0

5 2 Bancos 0

5 3 Anticipo a Proveedores 0

TOTAL EXISTENCIAS 62,528,274.00

Mayo de 2010
Cuenta Pública correspondiente al mes de

INGRESOS, EGRESOS Y EXISTENCIAS
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E D I C T O:
H. AYUNTAMIENTO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO

COMISIÓN MUNICIPAL DE REGULARIZACIÓN

EXPEDIENTE: 02/2010-2012
PROMOVENTE: ANTONIO PAREDES ALCALÁ.

En Tepatitlán de Morelos, Jalisco a los 26 días del mes de mayo de 2010, se declara PROCEDENTE reconocer la titularidad de ANTONIO 
PAREDES ALCALÁ como propietario sobre el predio que se describe a continuación:

Asentamiento Humano o fraccionamiento: SAN MIGUEL.
Lote ubicado por la  calle VICENTE GUERRERO.
Entre la CALLE BASILIO GUTIÉRREZ Y CALLE RIO NILO.
Lote: 15.
Superficie: 497.57 metros cuadrados. 
Manzana con clave catastral: D57H7388. 

Medidas y linderos:

NORTE: 18.09 METROS CON LA CALLE VICENTE GUERRERO Y AL NORESTE UN LINDERO DE 2.59 METROS CON LA CALLE BASILIO 
GUTIÉREZ;
SUR: 19.99 METROS CON EL LOTE NO. 16;
ORIENTE: 23.18 METROS CON LA CALLE BASILIO GUTIÉRREZ; Y AL
PONIENTE: 24.98 METROS CON EL LOTE NO. 14.

El cual se desprende de la escritura pública # 1184, levantada ante la fe del Lic. Cayetano Casillas y Casillas, notario público número 3 
de este municipio, incorporada en el Registro Público de la Propiedad de Jalisco con sede en esta ciudad, bajo documento 09, folios del 
65 al 132 del libro 156 de la sección Primera, con el número de orden 37,040.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción I, II y III del decreto 20,920 para la Regularización de 
Fraccionamientos y Asentamientos Humanos irregulares en predios de propiedad privada en el Estado de Jalisco, aprobado  por el 
Congreso del estado de Jalisco en la fecha del día 08 de julio del 2005.

Cítense quienes se crean con derecho sobre este bien inmueble, a manifestar su oposición, en el término de 20 días hábiles, posteriores 
a su publicación en la Gaceta Municipal; en los términos previstos en el numeral 29 del decreto 20920.

Así se acordó y firma el Secretario General  del H. Ayuntamiento de Tepatitlán  de Morelos, Jalisco, a  02 de junio de 2010.

LICENCIADO MARTIN HERNÁNDEZ NAVARRO
SECRETARIO GENERAL  

Para su publicación por tres días en los estrados municipales de la Presidencia Municipal localizada  en Hidalgo # 45, zona centro de 
esta ciudad, así como en las oficinas de la asociación de vecinos del fraccionamiento “SAN MIGUEL”, y por única ocasión en la Gaceta 
Municipal.

Edictos de Regularización
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Edictos de Regularización

E D I C T O:
H. AYUNTAMIENTO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO

COMISIÓN MUNICIPAL DE REGULARIZACIÓN

EXPEDIENTE: 22/2007-2009
PROMOVENTE: CRUZ GONZÁLEZ FLORES

En Tepatitlán de Morelos, Jalisco a los 26 días del mes de mayo de 2010, se declara PROCEDENTE reconocer la titularidad de CRUZ 
GONZÁLEZ FLORES como propietaria sobre el predio que se describe a continuación:

Asentamiento Humano o fraccionamiento: SAN GABRIEL.
Lote ubicado por la  calle RAMÓN CORONA.
Entre la CALLE SAN ANDRÉS Y CALLE SAN FELIPE DE JESÚS.
Lote: 6.
Superficie: 258.00 metros cuadrados, 
Manzana con clave catastral: D57H7082. 

Medidas y linderos:

NORTE: 43.00 METROS CON EL LOTE NO. 7;
SUR: 22.00 METROS CON EL LOTE NO. 5; Y 21.00 METROS CON EL LOTE NO. 3;
ORIENTE: 6.00 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA DE OTRA FRACCIONAMIENTO, Y CON EL LOTE NO. 29; Y AL
PONIENTE: 6.00 METROS CON LA CALLE RAMÓN CORONA.

El cual se desprende de la escritura pública número 7757 levantada ante la fe del Lic. Cayetano Casillas y Casillas, notario público 
número 3 de esta municipalidad, incorporada en la Unidad Departamental del Registro Público de la Propiedad de Jalisco con sede en 
esta ciudad, bajo Documento Número 36, libro 131,  Sección Primera. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción I, II y III del decreto 20,920 para la Regularización de 
Fraccionamientos y Asentamientos Humanos irregulares en predios de propiedad privada en el Estado de Jalisco, aprobado  por el 
Congreso del estado de Jalisco en la fecha del día 08 de julio del 2005.

Cítense quienes se crean con derecho sobre este bien inmueble, a manifestar su oposición, en el término de 20 días hábiles, posteriores 
a su publicación en la Gaceta Municipal; en los términos previstos en el numeral 29 del decreto 20920.

Así se acordó y firma el Secretario General  del H. Ayuntamiento de Tepatitlán  de Morelos, Jalisco, a  02 de junio de 2010.

LICENCIADO MARTIN HERNÁNDEZ NAVARRO
SECRETARIO GENERAL  

Para su publicación por tres días en los estrados municipales de la Presidencia Municipal localizada  en Hidalgo # 45, zona centro de 
esta ciudad, así como en las oficinas de la asociación de vecinos del fraccionamiento “SAN GABRIEL”, y por única ocasión en la Gaceta 
Municipal.
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Edictos de Regularización

E D I C T O:
H. AYUNTAMIENTO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO

COMISIÓN MUNICIPAL DE REGULARIZACIÓN

EXPEDIENTE: 27/2007-2009
PROMOVENTE: MARTHA PLASCENCIA REYNOSO

En Tepatitlán de Morelos, Jalisco a los 26 días del mes de mayo de 2010, se declara PROCEDENTE reconocer la titularidad de MARTHA 
PLASCENCIA REYNOSO como propietaria sobre el predio que se describe a continuación:

Asentamiento Humano o fraccionamiento: POZO DEL MONTE (SECCIÓN UNO).
Lote ubicado por la  calle PRIVADA BELISARIO DOMINGUEZ.
Entre la CALLE ÁLVARO OBREGÓN Y CALLE VALLARTA.
Lote: 34.
Superficie: 33.50 metros cuadrados. 
Manzana con clave catastral: D57G7482. 

Medidas y linderos:

NORTE: 10.86 METROS CON EL LOTE NO. 19 PROPIEDAD DE ISMAEL NAVARRO PÉREZ;
SUR: 4.96 METROS CON EL LOTE NO.18 PROPIEDAD DE LOS HERMANOS ROBERTO Y JORGE NAVARRO VERA; Y 5.90 METROS CON EL 
LOTE NO. 17 PROPIEDAD PARTICULAR;
ORIENTE: 3.15 METROS CON EL LOTE NO. 16; Y
PONIENTE: 3.00 METROS CON CALLE PRIVADA BELISARIO DOMINGUEZ.

El cual se desprende de la escritura pública no. 14,128 levantada ante la fe del Lic. Miguel Rábago Preciado notario público no. 42 de 
la ciudad de Guadalajara, Jalisco, incorporada al Registro Público de la Propiedad de esta ciudad bajo documento 3, libro 486, Sección 
Inmobiliaria I. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción I, II y III del decreto 20,920 para la Regularización de 
Fraccionamientos y Asentamientos Humanos irregulares en predios de propiedad privada en el Estado de Jalisco, aprobado  por el 
Congreso del estado de Jalisco en la fecha del día 08 de julio del 2005.

Cítense quienes se crean con derecho sobre este bien inmueble, a manifestar su oposición, en el término de 20 días hábiles, posteriores 
a su publicación en la Gaceta Municipal; en los términos previstos en el numeral 29 del decreto 20920.

Así se acordó y firma el Secretario General  del H. Ayuntamiento de Tepatitlán  de Morelos, Jalisco, a  02 de junio de 2010.

LICENCIADO MARTIN HERNÁNDEZ NAVARRO
SECRETARIO GENERAL  

Para su publicación por tres días en los estrados municipales de la Presidencia Municipal localizada  en Hidalgo # 45, zona centro de 
esta ciudad, así como en las oficinas de la asociación de vecinos del fraccionamiento “POZO DEL MONTE (SECCIÓN UNO)”, y por única 
ocasión en la Gaceta Municipal.
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Edictos de Regularización

E D I C T O:
H. AYUNTAMIENTO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO

COMISIÓN MUNICIPAL DE REGULARIZACIÓN

EXPEDIENTE: 03/2010-2012
PROMOVENTE: JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ MARTÍN

En Tepatitlán de Morelos, Jalisco a los 26 días del mes de mayo de 2010, se declara PROCEDENTE reconocer la titularidad de JOSÉ 
ANTONIO GONZÁLEZ MARTÍN como propietario sobre el predio que se describe a continuación:

Asentamiento Humano o fraccionamiento: COMARCAS FRANCESAS.
Lote ubicado por la  calle PARIS.
Entre la CALLE BORDEAUX Y CALLE SAINT DENIS.
Lote: 73.
Superficie: 78.00 metros cuadrados. 
Manzana: F, con clave catastral: D57G7291. 

Medidas y linderos:

NORTE: 11.50 METROS CON EL LOTE NO. 74;
SUR: 8.50 METROS CON EL LOTE NO. 72;
ORIENTE: 7.85 METROS CON LA ZONA FEDERAL DEL ARROYO; Y AL
PONIENTE: 8.00 METROS CON LA CALLE PARIS.

El cual se desprende de la escritura escritura pública 1198 de fecha 20 de febrero de 1986 realizada ante la fe del Lic. José Felix Tostado 
Hermosillo, ese entonces notario público número 2 de esta municipalidad, rectificada mediante escritura pública número 3217 de 
fecha 17 de noviembre de 1989, realizada ante el mismo notario, incorporadas en la Unidad Departamental del Registro Público de la 
Propiedad de Jalisco con sede en esta ciudad, bajo Documento 16, folios del 140 al 159 del Libro 435 de la Sección Inmobiliaria 1 del 
Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, con número de orden 101,850. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción I, II y III del decreto 20,920 para la Regularización de 
Fraccionamientos y Asentamientos Humanos irregulares en predios de propiedad privada en el Estado de Jalisco, aprobado  por el 
Congreso del estado de Jalisco en la fecha del día 08 de julio del 2005.

Cítense quienes se crean con derecho sobre este bien inmueble, a manifestar su oposición, en el término de 20 días hábiles, posteriores 
a su publicación en la Gaceta Municipal; en los términos previstos en el numeral 29 del decreto 20920.

Así se acordó y firma el Secretario General  del H. Ayuntamiento de Tepatitlán  de Morelos, Jalisco, a  02 de junio de 2010.

LICENCIADO MARTIN HERNÁNDEZ NAVARRO
SECRETARIO GENERAL  

Para su publicación por tres días en los estrados municipales de la Presidencia Municipal localizada  en Hidalgo # 45, zona centro de 
esta ciudad, así como en las oficinas de la asociación de vecinos del fraccionamiento “COMARCAS FRANCESAS”, y por única ocasión en 
la Gaceta Municipal.
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Edictos de Regularización

E D I C T O:
H. AYUNTAMIENTO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO

COMISIÓN MUNICIPAL DE REGULARIZACIÓN

EXPEDIENTE: 26/2007-2009
PROMOVENTE: ISMAEL NAVARRO PÉREZ

En Tepatitlán de Morelos, Jalisco a los 26 días del mes de mayo de 2010, se declara PROCEDENTE reconocer la titularidad de ISMAEL 
NAVARRO PÉREZ como propietario sobre el predio que se describe a continuación:

Asentamiento Humano o fraccionamiento: POZO DEL MONTE (SECCIÓN UNO)
Lote ubicado por la  calle PRIVADA BELISARIO DOMINGUEZ
Entre la CALLE ÁLVARO OBREGÓN Y CALLE VALLARTA
Lote: 19,
Superficie: 75.39 metros cuadrados, 
Manzana con clave catastral: D57G7482. 

Medidas y linderos:

NORTE: 10.82 METROS CON EL LOTE NO. 20;
SUR: 10.86 METROS CON EL LOTE NO. 34;
ORIENTE: 6.90 METROS CON EL LOTE NO. 16; Y AL
PONIENTE: 6.90 METROS CON LA PRIVADA BELISARIO DOMINGUEZ.

El cual se desprende de la escritura pública no. 14,128 levantada ante la fe del Lic. Miguel Rábago Preciado notario público no. 42 de 
la ciudad de Guadalajara, Jalisco, incorporada al Registro Público de la Propiedad de esta ciudad bajo documento 3, libro 486, Sección 
Inmobiliaria I. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción I, II y III del decreto 20,920 para la Regularización de 
Fraccionamientos y Asentamientos Humanos irregulares en predios de propiedad privada en el Estado de Jalisco, aprobado  por el 
Congreso del estado de Jalisco en la fecha del día 08 de julio del 2005.

Cítense quienes se crean con derecho sobre este bien inmueble, a manifestar su oposición, en el término de 20 días hábiles, posteriores 
a su publicación en la Gaceta Municipal; en los términos previstos en el numeral 29 del decreto 20920.

Así se acordó y firma el Secretario General  del H. Ayuntamiento de Tepatitlán  de Morelos, Jalisco, a  02 de junio de 2010.

LICENCIADO MARTIN HERNÁNDEZ NAVARRO
SECRETARIO GENERAL  

Para su publicación por tres días en los estrados municipales de la Presidencia Municipal localizada  en Hidalgo # 45, zona centro de 
esta ciudad, así como en las oficinas de la asociación de vecinos del fraccionamiento “POZO DEL MONTE (SECCIÓN UNO)”, y por única 
ocasión en la Gaceta Municipal.
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Edictos de Regularización

E D I C T O:
H. AYUNTAMIENTO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO

COMISIÓN MUNICIPAL DE REGULARIZACIÓN

EXPEDIENTE: 125/2004-2006
PROMOVENTE: JOSÉ ANTONIO OROZCO FRANCO

En Tepatitlán de Morelos, Jalisco a los 26 días del mes de mayo de2009, se declara PROCEDENTE reconocer la titularidad de JOSÉ 
ANTONIO OROZCO FRANCO como propietario sobre el predio que se describe a continuación:

Asentamiento Humano: SAN GABRIEL
Lote ubicado por la  calle privada la Quinta
Entre la calle Galeana y Ramón Corona
Lote: 17,
Superficie: 110.00 metros cuadrados, 
Manzana con clave catastral: D57H7083. 

Medidas y linderos:

NORTE: 5.60 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR
SUR: 10.00 METROS CON EL LOTE NO. 18 Y 9.50 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR
ORIENTE: 16.20 METROS CON EL LOTE NO. 16.
PONIENTE: 7.50 METROS CON LA CALLE PRIVADA LA QUINTA.

El cual se desprende de la escritura pública número 7757 levantada ante la fe del Lic. Cayetano Casillas y Casillas, notario público 
número 3 de esta municipalidad, incorporada en la Unidad Departamental del Registro Público de la Propiedad de Jalisco con sede en 
esta ciudad, bajo Documento Número 36, libro 131,  Sección Primera de la oficina número 13 del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio ubicada en esta ciudad.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción I, II y III del decreto 20,920 para la Regularización de 
Fraccionamientos y Asentamientos Humanos irregulares en predios de propiedad privada en el Estado de Jalisco, aprobado  por el 
Congreso del estado de Jalisco en la fecha del día 08 de julio del 2005.

Cítense quienes se crean con derecho sobre este bien inmueble, a manifestar su oposición, en el término de 20 días hábiles, posteriores 
a su publicación en la Gaceta Municipal; en los términos previstos en el numeral 29 del decreto 20920.

Así se acordó y firma el Secretario General  del H. Ayuntamiento de Tepatitlán  de Morelos, Jalisco, a  02 de junio de 2010.

LICENCIADO MARTIN HERNÁNDEZ NAVARRO
SECRETARIO GENERAL

Para su publicación por tres días en los estrados municipales de la Presidencia Municipal localizada  en Hidalgo # 45, zona centro de 
esta ciudad, así como en las oficinas de la asociación de vecinos del fraccionamiento SAN GABRIEL, y por única ocasión en la Gaceta 
Municipal.
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